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I. fala

:edi>
ace»'
soba
-Pí
ipat»
22 n-

l'liS

ü l
1 pnr^
ion sino* 
ijores *1' 
tificant» 
purg^

elegir** 
invengí* 
6 sus

'ROSA 
Engh^' 
s.

iferuJíd*' 
, josbrd» 
. enferS*' 

uterio**
pro'i 
linfát'ít
. 6, 4?̂  

0

incís* ^
■Sordo. “ 
te  los f

da aotj
o por 
atamie*' 

la P'«

)lar, 
i.teg»-

EL SIGLO MEDICO.
(BOLETIN- DE M EDICIN A Y GACETA M ÉDICA.)

P E R I O D I C O  D E  M E D I C I N A ,  C I R U J Í A  Y  F A R M A C I A ,  

CONSAGRADO A LOS INTERESES MORALES, CIENTÍFICOS T PROFESIONALES DE LAS CUSES MÉDICAS.

MODO DE PUBLICACION Y OFICINAS DEL PERIÓDICO.

Se publica E l S iglo Médico todos los dom ingos, form ando cada año un  lom o de m ás de 830 pilginas y  doble n ú m ero  de 
columnas, con la portada é  índice correspondientes.

El precio de la suscricion es 3  pesetas el trim estre  en  M adrid, 4  pesetas Irim eslrc, 8  sem estre y  15  el año en  las p ro v in ­
cias, 2 0  pesetas al año en U ltram ar y  2 5  en  F ilip inas, A m érica y  en  el ex tran jero .— Puede la suscricion hacerse en  la 
REIlAccIÔ , P la z a  d e l P r o g r e s o , n ú m . i5 , c u a r to  seg u n d o  iz q u ie r d a ;  en  casa de los comisionados de las p rov incias, y  p re fe ren te ­
mente por medio de libranza.—La A dm inistración está ab ierta  de 9 á 3 los dias no festivos.

Para anuncios y suscriciones ex tran jeras, París, D. C. A. 5aavedra , 56, ru é  T aitboul.—Lóndres, 1, Cecil S tree lS tran d .

R E S U M E N .

r e v i s t a  d e  L A S E M A N A .- E l  cuerpo de Sanidad m ilitar. 
—La apertura do la  U niversidad ,—E l prem io de la  U niversidad. 
-E lc a s t ig o  de la  U niversidad .— S E C C IO N  D E  M A D R I D .- ;  
Carta décim a nona sobre la libertad de enseñanza.—SE C C IO N  
P r a c t i c a . — cán cer’ m edíastínico y  de ios pnlinones. — 
T R E N SA  m e d i c a ,—L a ovariotom ía en  C h ile .— H ipertrofiado  
la próstata; espermatorrea, hipocondría; debilitación general; 
efectos de las corrientes inducidas in ten sas,—Estricnina: su  ine­
ficacia en invecciones bipodérm icas.—M odificacionea introdnei- 
(laa por e l Dr. Canquoin á las fórm ulas de los tópicos arsenicaíes- 
—P A R T E  Ü E IC IA L , —Continuación del R eglam ento oi-gáuico 
del Cuerpo de Sanidad m ilitar.— facultativo: Junta  

directiva.—V A R I E D A D E S .—D e l influjo de los astros en las 
enfermedades por D , J .  B . U llerspcrger.— Gaceta i d a  talud 
VUblica —̂E stado sanitario de M adrid.—  Crónica.— Vacantes.

REVISTA DE LA SEMANA,

CUERPO DE S a n i d a d  m i l i t a r .—  L A  a p e r ­

t u r a  D E LA U n i v e r s i d a d . — E l  p r e m i o  d e  

La U n i v e r s i d a d .— E l  c a s t i g o  d e  l a  U n i ­

v e r s id a d .

Anúncianse para la semana próxima nuevas 
aposiciones á plazas de Sanidad militar, y se dice 
'lúe las escalas de este cuerpo lian tenido últinia- 
úiente un gran movimiento, con motivo de las 
^úevas funciones que se le han encomendado;

era liora de que así sucediese, y nos place 
lâ ' ̂  ningún periódico, que sepamos, lia dado 
' Saudita noticia de que se lia negado el curso 
j. Solicitudes de individuos de la reserva, que 

todas las condiciones exijidas en el 
hne prevenía se cubriesen entre ellos 200 

^0 módicos auxiliares con la categoría de 
rez y el sueldo de 8.000 rs., han tenido la 

Se 1 solicitarlas. ¡Vana promesa! Ahora
contesta, según parece, diciendo que estas

plazas'se lian creado p a r a  c u a n d o  h a g a n  f a l t a ,  y 
quejpor a h o ra  no la hacen., ¡Sigue la formalidad 
y  la buena fé en todo!

De suerte,'que si al presente no hacen falta di­
chas plazas, menos la harán cuando se hayan 
provisto las que sé anuncian á'oposición; y  por lo 
tanto los módicos á  qiüeneí ha cabido la suerte de 
soldados, tendrán que empuñar amargamente.y 
sin remuneración alguna el fusil, mientras se les 
liabia prometido honroso y relativamente produc­
tivo trabajo dentro de su profesión, en el ejercito 
de la reserva. La diferencia de estos dos destinos 
era demasiado favorable á  los individuos de nues­
tra  clase, para que no saliera á la postro fallida 
y engañosa...

¿Se permitirá siquiera á nuestros jóvenes com­
pañeros dejar por algunos dias los cuerpos en que 
se hayan alistado y  presentarse á las oposiciones 
que se acaban de convocar?

E l asunto es sobrado interesante y esca n d a lo so  
para que no se trate de remediarle pronto y  de 
una manera completamente satisfactoria. De no ser 
así, ya que los agraviados no pueden en esta oca­
sión sacudir el yugo de la ordenanza para pro­
testar enérgicamente contra la iniquidad de que 
se ven amenazados, de su parte nos tendrán hasta 
que sean asistidos on su legítimo derecho.

—El miórcoles celebró su solemne apertura de 
costumbre la Universidad Central. E l discurso 
inaugural que, como ya dijimos en el número an­
terior,. se habia encomendado al Sr. Decano y  ca­
tedrático de la Facultad de medicina D. Julián Ca­
lleja y Sánchez, parece que versó acerca de las 
reformas que deben aplicarse á la enseñanza en 
general, y según leemos e n  L a  C o n 'c sp o n d e n c ia  d e  
E s p a ñ a  dejó sumamente complacido al numeroso 
ó ilustrado auditorio que llenaba el Paraninfo de
la Universidad. No se podia esperar otra cosa de
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625 EL SIGLO MÉDICO.

este acreditado profesor. Seguidamente el señor 
rector de la  misma y los señores ministros de Fo­
mento y  de Gobernación debieron repartir los di- 

‘ plomas á  los alumnos premiados durante el curso 
anterior, declarándose por último abierto oficial­
mente el próximo de 1873 á  1874.
■ —Ya que de la  Universidad Central se trata, 
plácenos poder celebrar que haya obtenido un 
premio en la  Exposición de Viena que parece ha­
bérsele concedido por sus a n u a r io s ,  sus c u a d ro s  
e s ta d ís tic o s  de la  e n s e ñ a n z a  y su B o le t in - R e v ís ta ,  
habiendo recibido además todos sus secretarios 
generales, desde 1857 acá, premio de cooperación. 
Atentos lian estado en la capital de Austria con 
nuestra Universidad central; puesto que podemos 
decir que han recompensado, y de ello nos alegra­
mos sumamente, a l pasado, al presente y al por­
venir de este establecimiento. En efecto, á su pa­
sado se ha debido premiar en los anuarios, puesto 
que ya no se publican hace algunos años; al pre­
sente en los datos estadísticos que demuestran 
una actividad y  unos resultados que habrán ad­
mirado sin duda á  los alemanes (en el curso últi­
mo de que se ha hecho estadística, ha expedido 
13 títulos de licenciado en la facultad de filosofía 
y  letras, 13 en la  de ciencias, 129 en la de dere­
cho, 2 2 4  en la de farmacia y  q u i n i e n t o s  v e i n ­t i c i n c o  en la de medicina—¡en verdad que no es 
poco trabajar!) y en fin, al porvenir, en su B o le tín -  
R e v is ta ,  publicación que ignoramos donde sale á 
luz, pero que sin duda alguna deberá anunciar 
un brillante futuro para la antigua Universidad 
del cardenal Cisneros.

—Y á propósito del premio concedido á la ac­
tividad de este importante centro de enseñanza y 
á sus secretarios generales, triunfo que celebra­
mos de todas veras, debemos á fuer de imparcia­
les hacernos también eco, aunque con pena, de 
un rumor que supone en Madrid una asociación 
para proporcionar títulos profesionales á todo el 
que quiera y pueda pagarlos. Nuestro apreciable 
colega L a  C orres 'pondéncia  M é d ic a  lia oido decir 
que esta estensa y bien organizada agencia cuen­
ta con un personal que se presenta á examinarse 
de cualquiera asignatura con el nombre del inte­
r e s a d o ;  que de igual manera se presenta á hacer 
toda clase de ejercicios, etc. Como parece difícil 
que sea ajena de todo punto á la Universidad la 
raiz, el tronco 6  alguna de las ramas de esta espe 
cié de parásito que vive de títulos universitarios, 
nosotros le aconsejaríamos se liiciese á sí misma 
un detenido reconocimiento, para ver si encuentra 
el motivo de su infección, ántes de que sea preciso 
recurrirá  otros desinfectantes más enérgicos, que 
destruirían por completo y de una manera lasti­

mosa el reciente incienso austríaco que tan grata 
la hace á los sentidos.

D e c i o  G a r l a n .

MADRID 5 DE OCTUBRE DE 1873,

mana.
como

C A R T A S

SOBRE LA LIBERTAD DE ENSEÑANZA.

D EC IM A  NONA.

iVd prodest, qvod non lícdere possit.

Si de tal suerte pudiera llevarse una r e fo m e  
ejecución cabal que en ella encontraran todos bece 
ficiüs, tengo por cierto que ningún obstáculo* 
opondría á su realización. Pero la idea de una reto 
ma que deje de llevar por objeto el de correjirabiK 
y poner en mejor órden lo que mal dispuesto se ha& 
envuelve una clarísima contradicción: fuera uñar 
fo r m a  q u e  n a d a  r e fo r m a b a :  no fuera reforma i 
realidad. ¿Para qué reformar la enseñanza médic» 
se encontrase esta bien ordenada? Si de acometer? 
reforma se trata, es segim dejamos demostrado, porqi 
hay en este punto muchísimo que reformar. La img 
feccion propia de las cosas humanas por una parte, 
tendencia natural y laudable á su mayor perfección 
miento por otra, y  la necesidad en fin de irse suĉ  
vamente acomodando á los descubrimientos, amp!'* 
ciones y nuevas aplicaciones que sin tregua ni 
canso da á conocer el progresar de la humanidad, 
las causas que obligan á cambios tales; y como 
tratar de realizarlos se tropieza siempre con 
ménos graves dificultades, ya suscitadas por los í 
temen algún daño en sus intereses, ya por los b 
hallados con el ócio, ya por aquellos que han contr» 
do arraigados y rutinarios hábitos, ya finalmente!’' 
cierto género de hombres que para todo lo útil 
bueno sirven de rémora, murmuradores sempitef’’̂ 
y critiquizantes de oficio, resulta que jamás so 
visto reforma ét g u s to  de  todos.

Con dificultades tales he contado yo desde 
pero no ha sido bastante poderosa semejante 
deracion á detener mi pluma: hela dejado y la 
ré correr librenrentc, pues que por objeto 
bien público, con lo cual dejaré probado ele í*' 
que si muy repugnante, y hasta inaguaniablf) 
para mi el pernicioso v  condenado abuso de «a!’- 

^ elebertad irrespetuosa ó irreflexiva, <5 mejor 
libertad bastarda y contrahecha, cuyo destino 
de combatir lo más sagrado, disolver la soeieú® 
hollar los fueros déla libertad, forma un regalaot  ̂
encanto para mi alma la libertad que Dios.
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mana. Tocante á esta libertad, bien pnedo esclamar 
como el más fecundo de nuestros vates:

jOh libertad preciosa,
No comparada al oro,
NI al bien mayor déla espaciosa tierra...!

Prosigo, pues, mi camino con creciente empeño, 
ya que solo á medias puedan alcanzarme aquellas sa­
bidísimas palabras: m a g n u n i  i té r  a scen d o , sed  d a t  
m ihi g lo r ia  v i r e s .» No en la esperanza de una gloria 
mundanal, que se halla de mí muy alejada, .sin que 
su apartamiento me cause el menor disgusto, cobran 
aliento y brio mis fuerzas: hallan el escaso con que 
cuentan en un \ivísimo anhelo del bien.

iNo hemos hecho ver el deplorable estado en que 
la enseñanza médica se halla en nuestro pais? ¿No 
hemos visto levantar casi al mismo tiempo su auto­
rizada voz, en el propio sentido y confirmando nues­
tras aseveraciones, á un acreditado profesor que ejer­
ce cierto magisterio en la Facultad de Medicina de 
Madrid, sin embargo de haberle atribuido la maledi­
cencia, debemos creer que sin razón, parte no escasa 
en los desórdenes ocurridos desde 1868 en esa escue- 
la? (1).

Pues siendo así, y habiendo dado á conocer en las 
cartas precedentes lo que es la  l ib e r ta d  de  e n s e ñ a n ­
do. en otros paises y el grado de ella que para el nues­
tro parece aceptable y de seguras ventajas, procedá- 
mosyaá detallar los principales puntos del proyecto 
que, como en esbozo, presenté en la anterior carta.

Principal fin de la reforma.

Bien sabido es que la enseñanza pública, en todas 
sus esferas y en cada ramo de los que comprende, 
tiene un objeto, trata de realizar su pensamiento, 
se propone un fin más ó ménos importante para la 
sociedad. Y cuando se trata de reformar alguno de 
esos varios ramos de la enseñanza pública, no se ha­
ce otra cosa que procurar la más cabal realización de 
®q̂ el pensamiento.

¿A. qué fin se aspira mediante la enseñanza médica, 
y cuál es el ideal de las reformas que hacen los tiem- 

precisas? A obtener, en suficiente número, medi- 
1̂03 instruidos, que con la mayor perfección posible
®ben lag miras sociales que la ciencia médica se 

destinada á satisfacer,
Necesita en lugar primero la sociedad m é d ico s  

especialmente dedicados á la asistencia de 
îifermos; sean estos pobres ó ricos, residan en 

Ŝ ^̂ des poblaciones o en las aldeas más míseras, 
^̂ p̂uestos siempre á prestar el inteligente auxilio do 

Ciencia con celo y honradez, á cuantos de él se
''“ H  necesitados.

enseñanza de esta clase de médicos debe ser

*u el Artículos de D. Pedro González Velasco, publicados 
«^fcoiro únatómico espafwl.

c u m iü id a ,  s i n  p e c a r  de  e x u b e ra n te  n i  de  s u p é r f iu a ,  
tal y como conviene que sea para el buen desempe­
ño de stis deberes, principalmente en la parte p r á c ­
tic a . Nada de menos, ni tampoco nada de mas.

Después, hay necesidad de otra clase dé médicos, 
que adquieran, sobre los espresados conocimientos 
fundamentales, más ámplia instrucción, siguiendo 
por decirlo así una segunda carrera, complementa­
ria de la anterior; cuyo fin no sea el de c u r a r  m e jo r  
á los enfermos en su generalidad, sino el de cultivar 
con esmero ciertos ramos especiales, y el de alcanzar 
mayor ilustración, habilitándose para la enseñanza, 
para el inteligente desempeño do cuanto á la medí - 
ciña pública concierne, para la acertada resolución 
de gravísimos problemas sociales, para ayudar efi­
cazmente al progreso científico y literario del pais, 
y para entender en las varias aplicaciones. que .so 
hacen de la ciencia médica al gobierno y adminis* 
tracion do los pueblos.

En la carta décim o  t e iic ia  queda suficiente­
mente demostrada la conveniencia de dos clases de 
médicos, d i s t in ta s  sin ser diversas-, es decir, de cali - 
dad diferente, pero sin ser por eso de naturaleza dis­
tinta. Son dos carreras sucesivas, la una consiguiente 
á la otra y fundada en ella, que no pueden confundir­
se ni embarazarse en el estudio ni en el ejercicio pro­
fesional. Son, mejor dicho, dos partos de una carrera 
misma: la primera e se n c ia l, y por lo tanto de gran • 
dísima utilidad é importancia; la otra de l u j o , aun­
que también de utilidad inmensa en sus diferentes 
aplicaciones.

Pues bien, lo primero que so requiero para orde­
nar con inteligencia la enseñanza, á fin. de que pro­
porcione al Estado ol personal que este necesita, es 
determinar qué número do prácticos son necesarios 
en España y cuántos convendrá do ellos que reciban 
instrucción más ámplia y superior.

De seguro, al leer alguno lo que acabo do de • 
cir adelantará el discurso exclamando: «Pero, señor, 
¿lia de ocupai’se un gobierno, y por añadidura repu­
blicano, en fijar el número de médicos que haya de 
haber en la nación? ¿Se trata por ventura de coartar 
la libertad que todo ciudadano goza de dedicarse á 
la carrera médica ó á la que guste?» Despacito, que 
no pretendo poner la mano sobre la libertad, por más 
que á ello pudiera animarme el hecho de verla tan 
manoseada por sus padres mismos y por sus hipó­
critas adoradores. Indirectamente, oponiendo difi­
cultades que resultarían quizás muy provechosas, ó 
facilitando al contrario las carreras cuando sea nece­
sario un personal más numeroso, pueden y deben or­
denar las cosas los gobiernos de tal suerte que las 
profesiones, como todas aquellas artes é industrias 
en que la actividad humana se emplea, guarden con­
veniente nivel y provechosa armonía. Fuera lo con-
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628 EL SIGLO MÉDICO.

trcaiio no gobernar, antes consentir que todo camine 
sin gobierno y como al acaso.

Supongamos que se necesitan en España 15.000 
médicos para obtener un cumplido y esmerado ser­
vicio público, y que para conservar ose nivel en el 
personal facultativo es necesario que salgaú cada año 
de las escuelas y reciban el diploma 500 estudiantes; 
ipor qué echar tan completamente al olvido este dato 
que con indiferencia se vea salir anualmente 2.000 
de las aulas, en vez de los referidos 500, y al cabo de 
pocos años ascienda el personal facultativo a triple 
mimero del necesario? Lo que se lograría do aquella 
suerte es apartar la juventud de otras carreras á que 
pudiera dedicarse con provecho propio y del Estado; 
rebajar el nivel de la ciencia médica, por cuanto no 
hallando en que ocuparse número tan crecido de facul­
tativos, caerían en Ja miseria y el abandono; y dañar, 
en fin, á los intereses generales de la salud pública, 
en razón al cultivo escaso que recibiría la medicina, 
y porque ese crecido número supone estudios muy 
leves y estremada facilidad en la carrera.

Pues sin más que hacer esta un poco más difícil, 
aumentar el coste y el rigor en las pruebas, dismi­
nuir el numero de escuelas, etc., podría asegurar la 
mano del gobierno, con facilidad suma, aquel conve­
niente nivel que dejo indicado, sin apelar para con- 
guirlo al extremo de oponer obstáculos directos.

No se trata, pues, como en algún país, sobre todo 
en tiempos anteriores, de fijar el número de médicos 
que ha de haber, cosa incompatible con una razona ­
ble libertad: para hacer eso. aun en los pueblos su­
jetos á un régimen absoluto, fuera preciso que el 
gobierno convirtiera á todos los médicos en funciona­
rios suyos cuando salían de las aulas, como en España 
ha sucedido hasta hace pocos años con los ingenieros. 
Habría, entonces pues, una carrera c e r r a d a  desde 
el ingreso en las escuelas, quedando encomendado al 
gobierno el movimiento entero de aquel personal.

La que yo propongo puede hacerse hasta por un 
gobierno republicano, si no da en el estremo de de­
jar abandonada la instrucción pública. Y en nuestro 
país es de suma urgencia, vista la decadencia en que 
un personal escesivo ha hecho caer en pocos años á la 
medicina pátria. Mientras que en Francia se procu­
ra aumentar el número de médicos desde 11.285 que 
se cree existen hasta 20.000 que se necesitan, en Es­
paña hay más de este número último para la mitad de 
la población, y de aquí á pocos años se habrá dupli­
cado el personal, merced al rápido y fácil tránsito 
que hacen los estudiantes por las escuelas.

Obtener, ni m iU  ni m é n o s , el número de facultati­
vos bien instruidos que se requiere para ocurrir á la 
conservación y re.sguardo de la salud general de la 
nación, es sin duda alguna el objeto de la enseñan­
za médica, el fin á que esta se dirije; para lo cual, y

para determinar después el número de escuelas que 
han de suministrarla, son muy útiles algunos datos 
de que en España se carece probablemente. Faltando 
esos datos, y mientras se reúnen con la debida exac­
titud, podemos considerar, no obstante, como indu­
dable, que sobra en nuestro país una tercera parte de 
los facultativos existentes, y que hay indisputable 
conveniencia en dificultar la carrera al propio tiem­
po que se la mejora, como con urgencia reclaman im­
portantísimos intereses sociales.

Conocido el principal fin de la reforma que k 
enseñanza médica reclama, deberá tratar.se de reali­
zarla, procediendo al efecto de la manera que dejo 
indicado en la carta n o v e n a .

Hechos recientes han acreditado una vez más que 
las reformas en asuntos tan complexos y graves como 
estos de la instrucción pública, no pueden encometi- 
darse á un corto númerode personas, entre las cuales 
hay ordinariamente una que hace prevalecer su peu- 
samiento, á menudo utópico é irrealizable. Deben 
obras tales encomendarse á una Junta ó Comisión 
n u m e ro s a , en la cual tengan todos los ramos del saber 
humano representación proporcionada á su impor­
tancia social, y compuesta de hombres de opiniones 
diversas, para que haya debate y la controversia es­
clarezca las dificilísimas cuestiones que no pueden 
dejar do presentarse.

Y esa Comisión ó Junta, para proceder con algún 
órden que facilite tan árdua tarea, es muy convenien- 
te que principie por determinar el plan general (í® 
instrucción pública, descendiendo luego á los parti­
culares propios de cada ramo del gran tronco de k 
ciencia.

No negai’é que siguiendo este órden se tardaría 
quizás un año en dar por terminado el plan compk' 
to, y que esto es ciertamente más dilatorio de lo qu® 
consiente la existencia efímera de un ministerio-' 
Pero ¿deja de ser una verdad, con repetición confia 
mada, que no se camina más aprisa, ni se llega wáa 
presto ni con seguridad igual, echando por el atajo? 
Pronto se habrán cumplido cinco años desde que ̂  
Sr. Ruiz Zorrilla destrozó cruelmente, .sin examen m 
meditación, la ley de 1857, proponiéndose someter 
á las Cortes el proyecto de una nueva, y aunque buu 
intentado lo propio cuantos ministros lian ido suce- 
diéndose en el sillón del ministerio de Fomento, uu 
completo proyecto de ley no ha llegaĉ o á presentarse- 
Y si presentado se hubiera, ¿con qué autoridad, cou 
qué prestigio habría llegado al parlamento? En 
Comisión primero y cada diputado después, se le 
biera trastornado por completo, rompiendo su trabí̂ ' 
zon, destruyendo su armonía y resultando como 
único un verdadero cien piés, un horrendo mónstriĴ  
que desconocería su propio padre.

Paraque lleguen tales proyecto.s á la representación
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nacional con el conveniente prestigio é  inspiren algún 
respeto, que les saque salvos en lo piúncipal, es muy 
esencial que emanen de una numerosa, sabia y com­
petente Junta ó Comisión. Y téngase presente que 
estaño deberá componerse en su mayor parte de cate­
dráticos, visionarios con demasiada frecuencia y muy 
apegados á sus ideas, cuando no sean, al contrario, 
rutinarios y tenazmente adheridos á lo existente: la 
maj'oria debe componerse por hombres de sólida 
instrucción, conocedores de las necesidades sociales, 
y más deseosos de alcanzar ventajosos resultados 
prácticos que de ensayar teorías, concebidas tal vez 
para otros países y poco adaptables á la índole del 
nuestro y á la satisfacción de las necesidades que 
en él se sienten.

Alta dirección de la  Instrucción pública.
Hablando en la d é c i m a  carta de la intervención 

que debe tener en la instrucción pública, dejé 
sentado que uo puede abdicar de la d ir e c c ió n  
suprema, encomendándola como al acaso. Abandono 
semejante en lo concerniente á la enseñanza médica 
no podría menos de dar resultados muy aciagos.
. Pero si mucha necesidad hay de una alta dirección 
que, inteligente y celosa, haga de las leyes aplicación 
discreta y fiel, reputaría yo como inconveniente, y 
aun funesta y odiosa, una dirección que se arrogase 
funciones legislativas; que resohdera conforme su ca­
pricho las dudas que ocurrieran al hacer aplicación de 
esas leyes mismas; que dispusiera á su arbitrio de' la 
suerte del personal de las escuelas; que ejerciera una 
especie de dictadura escolástica, como la que esta­
mos presenciando absortos desde Octubre de 1868. 
i-u la Dirección de Instrucción pública no debe, no 
puede razonablemente suponerse, el elevado criterio 
que se requiere para formar planes de estudios, pro­
poner naevfis leyes, niodifícar ó alterar las existen- 

interpretarlas en los casos dudosos, apreciar el 
mérito científico de los profesores y otras cosas ta- 

por cuya razón serian sin duda consecuencia in­
mediata de esa atrevida ingerencia una série inter­
minable do errores, de contradicciones y de arbitra­
riedades.

Y al remedio de este género de males no alcanzan 
consultas al Consejo de la universidad madrileña 

'̂̂ ando se estima conveniente. En primer lugar las 
consultas no han de ser caprichosas, ni solicitadas 
Ll vez por los interesados después de bien dispue.sto 

terreno; y por otra parte, ¿hay alguna razón para 
que unos cuantos profesores de la universidad qne se 

ibimado c e n tr a l se constituyan en esclusivos con 
êros del gobierno? ¿Por qué privar á las otras 
'̂mvei-sidades de la propia prerogativa? Si el cou- 

''•̂ Itar á todas sobre un determinado asunto parece 
embarazoso y dilatorio, como lo e.s efectivamente, no 
bor eso ha de darse á la central una irritante pre­

ponderancia. Supongamos, y el caso nada tiene de 
imposible, que hay dudas sobre si una cátedra de la 
Facultad de Medicina de Madrid so ha de proveer 
por concurso ó por oposición, y que se somete la 
duda al Consejo universitario, siendo su dictámen 
desfavorable al co n cu rso  con daño de los profesores 
de provincia que aspiren á ocupar la vacante; ¿que­
darán las otras universidades satisfechas? Pues son 
muchos los casos análogos á este. Faltan en esa for­
ma de consulta las más esenciales condiciones: la im­
parcialidad y la independencia.

Es de necesidad pues, una Dirección de Instruc­
ción pública, ya que no sea un Ministerio; pero con 
las condiciones espresadas.

Mas la Dirección necesita de Consejo y de Inspec­
ción superior. El alto cuerpo consultivo representa 
la  in te l ig e n c ia  en el organismo de la Instrucción 
priblica; la dirección representa la  v o lu n ta d  que dá 
l{is órdenes para ejecutar lo que se estima conveniente 
por aquella; los jefes de las escuelas, cláustros etc., los  

ó rg a n o s  d e l m o v im ie n to  que cumplen dichos pre­
ceptos, y la Inspección los s e n tid o s  puestos al servi­
cio de aquella inteligencia y de aquella voluntad. 
Suprimid alguna de esas partes ó encomendad las 
funciones diversas y habréis trastornado por com­
pleto el esprosadoorganismo.

Juzgo supérflua mayor amplificación, pues que por 
lo dicho se comprende bien la estension de la esfera 
á que debo la Dirección Superior de la Instrucción 
2)ública reducirse.

Me falta añadir tan solo que no por fijarse sus 
límites haya de entenderse que puede desempeñar 
c u a lq u ie r a  esa Dirección, No: habrá consultas del 
Consejo con las cuales no se estime oportuno confor­
marse, proponiendo la Dirección al ministro una es­
pecie de veto, y al efecto se requiere inteligencia, rec­
titud de miras y muy esquisita discreción, y podrá 
también darse el caso de exigir al Consejo mismo 
esclarecimiento mayor, antes de aprobar uno de sus 
dictámenes. Pero en caso alguno debe, sin embargo, 
la Dirección llevar por sí á efecto, sin que precedan 
nuevas consultas, providencias contrarias al dicta­
men del cuerpo consultivo.

Consejo de Instrucción pública.
Por una de esas contradicciones que parecen ca- 

ra c te r ís tic a s  de nuestros partidos revolucionarios, ya 
que no les sean peculiares, no bien efectuada la re­
volución de 1868, que apartó del trono do España á 
la dinastía secular y legítima, fué suprimido el Con­
sejo de Instrucción pública, y tuvo comienzo una es­
pecie de dictadura ejercida por el ministro del ramo 
de la manera más audaz, arbitraria y caprichosa.

Andando el tiempo, y habiendo empezado á notar­
se- cierta tendencia al orden, se creó una Junta do 
Instrucción, pública, destinada á desempeñar aque-
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Has Canciones mismas que Labia desempeñado el 
Consejo. No era posible desconocer, pasada la eferves­
cencia revolucionaria, que habia necesidad de un 
cuerpo consultivo, compuesto de personas ilustradas 
y competentes en los ramos diversos del liumano 
saber, imparciales, independientes y de sereno y ma­
duro juicio.

Mas, sin embargo, como el espíritu dominante á 
la sazón, aun mitigado peca siempre de estreclio y es 
vario además é  inseguro en sus procedimientos y 
reglas de conducta, receloso, irreflexivo y con fre­
cuencia dado á la tirania, sucedió, que aun cuando 
blasonaba de exagerado liberalismo, y erradamente 
se tenia por amante sincero de la libertad, que sólo 
de nombre conoce, limitó muchísimo el número de 
vocales de la Junta, negando representación en ella 
á los cultivadores de algunos importantes ramos de 
enseñanza, no ajustando el número de cada clase á la 
importancia y lo crecido del personal que la compo­
ne en tanto que se daba doble consideración á otros 
ramos muy limitados y de- menor importancia social. 
¡Qué contraste el del Consejo de marras, tan numero­
so como era conveniente para el más cabal esclareci­
miento de las cuestiones sometidas á discusión y 
para el acertado despacho de los asuntos, y el de esta 
Junta empequeñecida y estrecha, compuesta dejjer- 
sonas, sin duda alguna ilustradas y competentes, pero 
que de seguro no podrían asistir con la asiduidad 
que se requiere! ¿A quióa no sorprende que bajo el 
reinado de un sistema reputado como ámjfliamente 
liberal, se esquivase la discusión por arte tan estra- 
ño, mientras que se había solicitado amplia y libre 
durante el régimen anterior, sin bastante funda­
mento reputado por algunos como restrictivo en de­
masía y con esceso autoritario?

Fuó tal el desacierto, por lo que á la ciencia mó­
dica se refiero, que mientras la Academia do la His­
toria se hallaba representada por dos de sus socios y 
la de San Fernando por otros tantos, no lo estuvo 
la de medicina más que por uno, desconociendo sin 
duda los autores del decreto orgánico do la Junta 
la ocupación inmensa que los asuntos módicos ha­
brían de darla, como siempre dieron al Consejo pa­
sado y habrán de dar al venidero. Y nada digamos de 
liaber dejado en completo olvido á la Farmacia y á 
la veterinaria, y no bastantemente atendidas otras 
varias carreras y profesiones.

Mucho me inclinó desde luego, vista la mezquina 
y desacertada organización de la Junta, á vaticinar 
su efímera duración; ])ero aun lo presumí con mayor 
fuerza al notar que era imposible, en el b a sta rd o  li­
beralismo dominante, que tan incauto se entregara 
por largo tiempo en brazos de las independientes 
corporaciones sábias que designaban los vocales de 
la Junta. ¿Qué haría si chocaban algún día con

fuerza, y esto no debería tardar mucho en suceder, 
las opiniones de la J unta con las de la Dirección y 
el ministro misme? La renovación era difícil y oca­
sionada á conflictos; y por otra parte, un gobierno 
acostumbrado á avasallarlo todo revolucionariamen­
te, no era posible que se sometiera dócil á la opi­
nión dominante en aquel cuerpo. Sucedió pronto lo 
que no podía mónos de suceder: llegó á compren-, 
der el gobierno l ib r e  que la Junta podía embarazar 
su acción y fué d isu e lta .

Pero no hay forma de suplirla con el Consejo 
universitario de la Universidad de Madrid, como se 
viene haciendo para resolver algunos asuntos; ni han 
dado tampoco muy feliz resultado los enca rg o s  ó pri­
vadas comisiones encomendados á tales ó cuales ca­
tedráticos; ni ha de perpetuarse, en fin, el rógimen 
arbitrario y d ic ta to r ia l  que empezó en 1868, y 
cada dia es más patente la necesidad de crear un 
Consejo de instrucción pública compuesto de perso­
nas ilustradas y conocedoras de lo que es ese ramo 
importantísimo de la Administración.

Por aquí podría principiarse á prepararla reforma, 
si no se prefiriera, como entiendo debería hacerse, 
encomendar la formación del proyecto entero á una 
C om isión  ó J u n ta  muy numerosa y compuesta de 
personas escogidas con inteligencia, imparcialidad y 
buen deseo. De todas suertes, bien se proceda á la 
formación de una Junta reformadora, bien á la 
creación de un Consejo, ó se deje la creación de 
este para después de promulgada la nueva ley, ate­
niéndose provisionalmente á lo preceptuado en la 
de 1857; Consejo es necesario que haya de todas 
maneras.

En tal supuesto, ¿deberá ser muy numeroso? 
¿Cómo han de nombrarse los individuos que le com* 
pongan? ¿Qué atribuciones ha de tener?

Muy pocas palabras me propongo escribir con el 
objeto de ventilar estas cuestiones.

En concepto mío conviene que el Conslíjo se com­
ponga de un crecido número de individuos, tantos 
al menos como los que forman el Consejo superior 
de Instrucción pública en Francia, conforme la ley 
promulgada este año mismo. No de otra manera po* 
dráu exclarecerse bien la.s cuestiones que se ventilen» 
ni podrá darse á sus resoluciones y acuerdos aquel 
carácter de autoridad que han menester para qu® 
sean bien recibidos y puntualmente observados.

Tocante á su nombramiento, me limitaré á mani­
festar, prescindiendo de detalles, que cada Ünivef' 
sidad ó escuela especial convendría estuviese repr®' 
sentada por un individuo de su elección; que 1®̂ 
Institutos ó escuelas de segunda enseñanza, pudie* 
rau designar, por elección indirecta, cuatro ó cin®̂̂  
vocales del Consejo; que laa Academias, inclusa 1̂  
de Medicina, deberían estar representadas
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iadividuos de su seno cada una; que parece muy ra­
zonable dar así m is m o  proporcionada representación á
ciertas sociedades científicas y literarias libres, sub­
sistentes y de reputación, como la Academia de legis­
lación y jurisprudencia, el Colegio de farmacéuticos 
de Madrid, el Ateneo, la Asociación médico-farma­
céutica, etc. Además deberían formar parte muy 
priucipal de ese Consejo cuatro prelados ó eclesiásti­
cos de reconocida ilustración y elevada categoría, un 
representante de cada uno de los Consejos, de Agri­
cultura, de Sanidad y cualquiera otro análogo, y 
(quizás uno que representara al ejército y otro a la 
marina.

Y finalmente, porelmiuísterio de Eomentoconven- 
dria que se nombraran doce consejeros, seis de ellos 
para servir de ponentes, y todos como en represen­
tación de la alta Administración del Estado.

Se dirá quizas que resultaría, conforme esta oiga- 
uizacion, una especie de Congreso por lo crecido del 
número de los vocales; pero necesario es advertir, 
6u primer lugar lo árduo de las cuestiones que allí 
deberán resolverse, lo penoso de las tareas á que el 
Consejo seliabria de consagrar, lo grave de las resolu- 
oiones que deberían adoptarse, y en fin, que ordina­
riamente no es presumible que asistan más de la mi­
tad, recayendo por lo comuniales cargos en personas 
muy ocupadas, entradas en años, y con frecuencia 
achacosas.

Por otra parte lo mismo ha de costar al Estado 
un Consejo compuesto de doce vocales que uno do 
cincuenta ó de ciento, puesto que han de ser tales 
cargos puramente gratuitos y honoríficos.

¿Hay, en fin, otro medio de respetar y dejar satis­
fechas las varias tendencias de las escuelas; de 
guardar á las sociedades sáblas las consideraciones 
que las son debidas; de dilucidar las delicadas cues- 
tiones de la enseñanza mediante amplias discusiones 
que ofrezcan garantías de acierto, en las cuales hayan 
podido oirse todas las opiniones; de realizar impor­
tantes trabajos que requieren detenido estudio, y de 
dar al Consejo la importancia, el respeto y la autori 
dad que tan convenientes son?

Demás de esto ¿resultarla el número de consejeros 
fíUyor que el de profesores del claustro de la Uni­
versidad de Madrid, ni aun el de cualquiera otra 
Universidad de la nación á quien pudiera el gobier­
no dirijirse en consulta? ¿No hemos visto repetidas 
êces durante el régimen absoluto—y aun era prác­

tica común tratándose de asuntos graves,—dirijir 
consultas é interrogatorios i  todas las universidades 
êl reino? ¿Ha de proponerse la república ser más 

restrictiva, lo que llaman méno3 l ih e r d l , que nues­
tros antiguos monarcas? ¿Puede acaso dejar de tener 
en cuenta las opiniones emanadas de las provincias, 
ni desatender los intereses de aquellas escuelaf»?

Paréceme que esta organización del Consejo 
varia notorias ventajas á la que acaba de darŝ "̂ - 
en Francia.

Como garantía de independencia es necesaria 
inamovilidad. El gobierno únicamente podría remo-'' 
ver los consejeros que él nombrara, cosa muy justja 
y razonable para que ejerza las funciones de regula­
dor en ciertos casos, y para que no se diera el fenó* 
meno, de que solamente la alta Administración del 
país quedara sin representación en cuerpo consultivo 
de tauta importancia. IíOS otros consejeros no po­
drían ser removidos sino por la corporación que les 
hubiere nombrado.

Las atribuciones del Consejo no deberían ser pu­
ramente consultivas: hay que permitirle salir de esa 
estrecha órbita, otorgándolo ámplia iniciativa. Nadie 
mejor que él la podría ejercer con acierto,,utilizando 
la enseñanza que la experiencia de cada dia iria 
suministrándole.

Más ámplios detalles sobre este asunto, fueran 
impropios de estas C a rta s , destinadas solamente á 
tratar las cuestiones de enseñanza con la gene­
ralidad propia de tales escritos.

A. P. DEL R io  y Sopeña .

SECCION PRÁCTICA.

HOSPITAL GENERAL.

CLÍNICA MÉDICA DEL DR. MARTIN DE PEDRO.

Cáncer mediastínico y de los pulmones.
{Conclusión.)

La percusión y la auscultación nos suministran tam­
bién sinlomas imporlanles. Al paso que en las enferme­
dades inflamalor.as del pulmón, la primera nos dá un 
soni do macizo que ocupa una zona limitada, como la de 
un lóbulo, no sucede lo propio en el que nos suministra 
el cáncer del pulmón. En esta afección la matitez se ma- 
niílesla por chapas más ó menos reducidas, pero que 
se esparcen en mayor ó menor eslension, y no solo en un 
lóbulo pulmonar, sino en varios órganos independientes de 
los pulmones. A la auscultación se percibe: en el lado sa­
no respiración pueril, y en el opuesto respiración tuba- 
ria, nada vesicular en las parles libres y falla completa 
del ruido respiratorio en la chapa que suena á macizo, 
con broncofonía bien marcada. Úe esta manera se inicia, 
por regla general, el principio de la enfermedad, coinci­
diendo á veces con la presencia de infartos considerables 
de los gánglios cervicales, infartos que Millard considera­
ba como propios del cáncer del pulmón y que después 
han sido comprobados por Graves y Jaccoud, teniéndolos 
también el enfermo que nos ocupa. ,

En este estado continúan los enfermos por mas o me­
nos tiempo, por lo común breve, viendo agravarse por 
momentos su situación, bien por la ortopnea que cada 
vez es más intensa ó bien por las complicaciones a que 
da lugar esta enfermedad. Comprimiendo cada vez mas el 
tumor á los grandes vasos contenidos dentro de la cavidad 
torácica y aun hasta al mismo corazón, claro está que la 
circulación tiene que alterarse profundamente, y en con­
secuencia de esto vendrán los edemas, unas veces de la
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cara y cuello, así como la lividez de los labios, otras el 
edema correspoudieQte al lado afecto, y por último el de 
los.miembros inferiores. Si el uifcrmo resiste, oii una 
época más adelantada se presentarán hidropesías; cuya 
aparición se verillca de un modo repentino como sucedió 
en el enfermo objeto de esta observación el cual doce ho­
ras antes de morir tuvo ya llenos casi por completo los 
dos lados del pecho^ siendo esta una de las causas que 
más contribuyeron para su fatal terminación.

- Se observa también en estos individuos que por efecío 
de la compresión de los grandes troncos tanto aiteriales 
como venosos, )a circulación periférica se activa más, no­

tándose la dilatación de las venas que se distribuyen por 
las paredes torácicas y participando también de este esta­
do muchas veces las de las paredes abdominales.

Hay ocasiones en que el exófago está fuertemente com­
primido por el tumor, y como consecuencia de esto los 
enfermos sienten unadisfagia que variado inleasidad, se­
gún la compresión, y que en ocasiones requiere el uso de 
la sonda exofágica para introducir en el estómago, bien 
los alimentos ó bien las bebidas y medicamentos.

Por último, el dolor que como es sabido forma una Je 
los síntomas mis seguros del cáncer, falta en la mayor 
parte de los primitivos del pulmón referidos en las ob­
servaciones recogidas hasta el presente. Tampoco se ha 
observado en ellos la fetidez del aliento.

Pronóstico', la rnuerle es siempre la terminación do 
esta terrible afección.

Tratamiento. Siendo desconocida, en absoluto, la natu­
raleza de esta enfermedad, la terapéutica es completamen­
te impotente para destruir sus perniciosos efectos, así es 
que el médico so vé reducido á ser mero espectador de su 
fatal curso, ó cuando má.s á émjilear medicaciones palia- 
•tivas y-siempre sintomáticas. Con este objeto, uno de los 
medicamentos que más se han elogiado, por su acción 
fundente y resolutiva, es el iodo, que se usa á la vez tó­
picamente y al interior.

«No hay duda que puede esperarse la resjjiicion de ta­
les tumores, dicen Trousseau y l’idoux (1) cuando toda­
vía no están degenerados, y no existe diátesis; pero des­
graciadamente, cuando el cáncer está claramente deter­
minado, no puede conlarsc con la curación.»

«Los esperiraentos de Gendrin {Journ. gén. de Mód., 
107. ;j. !2-i8) esplican ks pretendidas curaciones obteni­
das por dichos autores, probando (pie si en efecto los tu­
mores cancerosos aparentan corregirse por la iiilluen- 
cia del iodo, resultado que se obtiene asimismo por la 
compresión, por los escitántes aplicados repetidas veces 
á la pie), y por los diversos resolutivos; esto depende de 
que en nn tumor canceroso hay dos elementos muy 
distintos: el cáncer que hasta aquí ninguna medicación 
conocida ha podido inodilicar, y la inllamacion crónica 
del tegidü celular que le rodea, la cual no diliere sensi- 
Meraente de las llcgrnasias celulares ordinarias, y por es­
ta razón puede curarse por medio de los resolutivos »
. En resúmen: el diagnóstico de este enfermo establecido 
quince dias antes de su lállccimiento, lo fundó el señor 
Martin de Podro, según exposición oral á la cabecera del 
mismo, en Jos extremos .siguientes: t."en la rapidez de 
un mal torácico sin antecedentes diatcsicos ni ílogislicos;
2.“ in la asimetria de las lesiones pulmonares qué 
circimscribni ya la enfermedad al terreno de los cánceres 
ó de los quistes del pulmón; 5." en la flegmasía alba do- 
leus del miembro superior izquierdo, que en casos de 
cánceres viscerales, han resuelto numerosas veces la 
cuestión, y á.° en los tumores supraclaviculares y axilares 
del l.ido izquierdo, constantes compañeros de la enfer­
medad de que so trata.

Como hecho importante de pronóstico. Ja sequedad 
)>ronquial, esto es, la falla deespectoracion, y de depu •

(1 )  Trousseau y  r id o u x .— i> íif .  do Urapbutica y materiainé- 
dioa. Trad. por D . M atías N ieto  y  Serrano. Octava edición, 1872.

ración le permitió anunciar la muerte para un plazo bre« 
vísiino como desgraciadamente sucedió.

Otro hecho patológico de la mayor importancia, acae­
cido en este enfermo, fue la aparición y formación del der­
rame seroso en la pleura derecha ea un espacio de tiempo 
brevisiino, conforme álos temores del citado profesor, que 
asi lo hizo presente dos dias antes de su fallecimiento eo 
que la ausniltacion y percusión demostraron aun la vacui­
dad completa de dicha membrana. La situación horrible 
del enfermo, que padecía extraordinariamente en cada reco­
nocimiento, hizo imposible seguir paso á paso dicho derra­
me, terrible, como consecuencia de la sequedad bronquial 
Una cuestión de fisiología patológica de primer órdenes 
sugerida por la inspección de la tráquea y bronquios del 
cadáver. Según se habrá visto por la descripción necroscó- 
pica, la tráquea y primeros bronquios estaban agarrotados 
y su mucosa abultada y encendida, inflaraada, en una pa­
labra; pues bien, al lado de estos fenómenos üsiológicih 
patológicos faltaba por completo la tos, la espectoracion 
y la fiebre.

Sabida es la relación intima que existe entre dichas le­
siones y los expresados síntomas en las inílaraaciones de 
las vias aéreas.

¿De qué procede, pues, la falta de ese segundo térmiQO 
de la ecuación? ¿Cómo una tráqueo-bronquitis tan inten­
sa ha podido seguir su curso, sin fiebre ni tos ni especio* 
ración proporcionadas?

La masa cancerosa desenvuelta en el centro nervioso 
esplánico en el pecho, destruyó, á no dudarlo, desde Ice 
primeros momentos la inervación sensitiva y motriz de 
Jos plexos pulmonares y bronquiales; roto este eslabón de 
la cadena ea las funciones inervaJoras, el organismo fué 
espectador indiferente de la escena; no hubo fiebre, ei 
aparato respiratorio no tuvo expoliación, no podía haber 
tos, pues faltaban la sensibilidad y las secreciones. Ls 
trascendencia de este último fenómeno, debia ser fatal 
Toda enfermedad do pedio, sin espectoracion, es incura­
ble mientras dure tal estado. El peligro en las enferme­
dades torácicas con lesiones nutritivas se halla, hablando 
en general, en razón inversa de la cantidad de los esputos. 
El tipo de las enfermedades secas de pecho son las visce­
rales. El tipo de las enfermedades viscerales secas de pe­
cho son los cánceres.

El caso en cuestión, pues, no es simplemente de ud 
cáncer del pulmón: se trata de un cáncer del pecho que 
empezando por la región tímica se desenvolvió en 
en el aparato ganglionar y en el parénquima pulmonar? 
obrando iiiciieiitalmente sobre los grandes vasos y tuboá 
aéreos que atravesaban su interior.

La palidez y cnJlaquecimiento de la cara de este eiifui'' 
mo eran, á no dudarlo, efecto de la isquemia de la caro- 
lidea; el alhijo de sangre por estos vasos era menor de k 
ordinario y á pesar de una disnea tan graduada, el eiiluf* 
mo pasó sin imo de los síntomas que con más conslanck 
acompaña a aquella, la cara vultuosa. Este otro fenómeno 
vino á servir de apoyo á la teoría que considera á las 
chapelas de la cara, sintomáticas de las enfermedades 
pedio, como fenómenos reflejos del estado morboso de 
plexos bronquiales, pulmonares y cardíacos. Rota, com® 
se encontraba, la inervaL-ion vaso-motriz entre el peclm J 
la cara, debieran pasar indiferentes para los vaso-mowrf® 
faciales los graves acontecimientos de los centros de 
einerjen. La cara expresaba el hecho tosco de la escasez q® 
riego sanguinco por la reducción del calibre de las care- 
lidas primitivas.

Otras imiphas consideraciones sugiere este interesan^ 
caso do clinica médica, que un trabajo de esta índole 
permite ampliar (!).

S i m ó n  I I e r q u e t a . y  M a r t i n .
Madrid 10 de Julio de 1873.

ci

(1 )  La p ic ia  anatómica preparada por e l D r. Corteza está en 
M uscos de la F acultad de M edicina.
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La ovariotomia en Chile.

El periódico aleman Deutschen Zeitschrift für Chirur- 
gie trae un análisis hecho por el Dr. Ullersperger acerca 
de una memoria del Dr. Dessauer presentada á la Facul­
tad de medicina de Santiago de Chile, en cuyo trabajo se 
dá razón de tres operaciones de ovariotomia practicadas 
fin aquel país.

En dos casos se obtuvo la curación, pero en el tercero 
iDurió la enferma, que habia sido madre de 10 hijos, ofre­
ciendo su cadáver una porción de lesiones independientes 
con toda probabilidad de la maniobra quirúrgica.
_ Como dice muy bienal Dr. Ullersperger, estas observa­

ciones no constituyen solamente un dalo estadístico para 
fil catálogo de la más importante de las operaciones; sino 
además una nueva ocasión para juzgar déla influencia 
que ejerce la diversidad de países sobre la ovariotomia.

Sabido es que se ha atribuido á las condiciones del cli­
ma el mal éxito de muchas operaciones de este genero so­
bre todo en París, donde alguna corporación cientíQca 
puso formalmente á discusión si las circunstancias clima­
téricas de aquella ciudad.serian-desfavorables á la ova- 
rialomía, puesto que en olr.as)yarias, entre ellas Slrasbur- 
go, la estadística de los ovariotomislas era ostensible­
mente más favorable.

Sabido es también, que el celebre SpencerVells y todos 
ios ovariotomislas suelen calentar la habitación donde se 
practica la ovariotomia hasta obtener una temperatura 
bastante elevada, circunstancia que en Chile es natural 
durante la mayor parle, del año.

Estos hechos hacen creer que en los países parecidos 
por las condiciones de clima á esta República, el éxito de 
ía ovariotomia, lejos de ser más difícil que en las naciones 
del Norte, debe presentarse más asequible á los cirujanos.

Después de dedicar el mismo Dr. Ullersperger un pár­
rafo á las circunstancias que modifican la indicación de la 
ovariotomia propone la cuestión etno patológica siguien- 
Ifi: ¿podrán influir las diferencias étnicas y las condicio- 
ues de raza sobre la frecuencia, duración, benignidad ó 
malignidad, complicaciones, marcha y patogenesia espe- 
fiial de los tumores del ovario?

La diferencia que respecto á la época etc. de la mens­
truación y de la parturición se observa en las diversas 
razas, justifican el planteamiento de este problema y hace 
■comprender su importancia.
. Las tres operaciones expresadas son las que se han ve­

rificado en país más caluroso. Efectivamente la tempera­
tura media de Lisboa y del Norte de América con que 
jrimpara el Dr. Ullersperger la de Chile es mucho menor 

‘Lisboa de 16’ ,4 C, mientras que en Chile es de 
23 C.).

También cabían en esta comparación las ovariotomias 
practicadas en Andalucía por el Dr. I). Federico Rubio 

allegan no pequeño contingente á las operaciones de 
ĵ t̂e género practicadas en país meridional, y comprue- 
an el comentario del Dr. Ullersperger al trabajo publi- 
auo en Santiago de Chile.

hipertrofia de la próstata; espermatorrea, hipocondría; 
■ifibilitacion general; efectos de las corrientes indu- 
fiidas intensas.

ruúsico, violoncelista,- se hallaba imposibilitado para 
lo funciones sexuales desde 18 meses atrás, por
^ que consultó al Dr. Paquelin, el cual, según hace cons- 
dic]^  ̂ su periódico La Tribuna médicale, observó que

urtfermo no vaciaba completamente su vejiga y su 
fin de la micción era turbia y espesa. Tenia la 

casi^  ̂ Perfizosamente inclinada, los brazos colgados y 
hjljj^’̂ úviles, los músculos frontales contraídos, la cara

y ^^nque el sugeto era joven, sus facciones esta- 
ujadas como las de un viejo; la esclerótica era de un

color blanco lechoso; la palabra era débil é indecisa y la 
voz temblorosa. El hábito exterior en general era el de 
un liipocondriaco.

Hacía dos anos que padecia de espermatorrea, y desde 
seis meses después se hallaba impotente. El apetito era 
inconstante, las digestiones malas, las fuerzas se iban de­
bilitando más cada dia; la estación bípeda era ya difícil, 
así como también la progresión; este sugeto manifestaba 
estar realmente desesperado.

El Dr. Paquelin notó, por medio del tacto rectal, una 
hipertrofia muy notable déla próstata, y le practicó la fa- 
radizacion perineo-prostálica con corrientes intensas.

Aquella misma tarde el enfermo sintió espontáneamen­
te una erección, y la espermatorrea fué menos abundante; 
declaró haber resistido, sin embargo, á los deseos del 
coito.

A lasegunda sesión, que se tuvo dos dias después, la 
mejoría se pronunció más aún.

El sugeto en cuestión fué recobrando su antiguo vigor, 
y se olvidó muy pronto de los consejos del médico y de 
sus propias promesas respecto á la continencia sexual.

Este le prescribió el agua de Yalls y los fosfatos de cal 
y de sosa.

Las sesiones eléctricas se continuaron con regularidad, 
y la mejoría era siempre creciente; la cara del enfermo 
recobró su primitivo color y animación; las fuerzas au­
mentaron y su cuerpo engrosó muy pronto, adquiriendo 
el referido artista su alegría natural.

Al cabo de dos meses partió para los baños de mar en un 
estado muy satisfactorio , y prometiendo no cometer nin­
gún exceso que le pudiera volver á su Angustiosa situa­
ción pasada.
Estricnina: su ineficacia en inyecciones hipodérmicas.
El Dr. Tilomas Kcnnard refiere en The Medical Archi­

ves. que la estricnina administrada en inyecciones hipo- 
dérmicas le ha dado resultados bien poco salisfacloriós. 
Su primer enfermo que tenia una atrofia del nervio óptico, 
no experimentó efecto alguno del medicamento ni aun á 
dosis enormes. Comenzó por un miligramo, y no obte­
niéndose resultado lo aumentó en los dias sucesivos has­
ta 5'25 mm. sin efecto. Entónces dió desde el sétimo dia 
de tratamiento'5 IjS miligramos mañana y noche durante 
cinco dias, y al mismo tiempo al interior la pocion si­
guiente : elixir de estricnina, hierro y quinina 8 gramos ó 
sean 2 1[2 miligramos de estricnina tres veces al dia, pro­
duciéndose con este heroico tratamiento sólo algunos lige­
ros temblores; y queriendo poner la extracción á prue­
ba, llevóla dósis de las inyecciones hipodérmicas á un 
centigramo y medio, pero inútilmente. Este enfermo era 
de 50 años de edad y constitución débil.

Por entóneos tenia el Dr. Thomas en tratamiento una 
mujer que en poco tiempo habia perdidó completamente 
el olfato, el oido y la vista , verificándose pe'rf^clamente 
todas las demás funciones. Usó las inyecciones liipodér- 
micas de la estricnina empezando por 2 li2 miligramos, 
y llegando el sexto dia á un centigra'mo, cuya última dó­
sis continuó por espacio de cinco dias sin efecto alguno 
apreciable.

Usado este medicamento en otros casos tampoco ob­
tuvo resultado.

La experiencia, pues, del Dr. Kennard , difiere de la 
de los prácticos que han aconsejado emplear la estricnina 
en dósis muy débiles y estar siempre en guardia contra 
los peligros que pueden resultar de su uso. El citado pro­
fesor cree que la estricnina tiene una acción muy débil en 
inyecciones hipodérmicas (si tiene alguna) y duda que 
produzca los peligrosos efectos de que iiablan el profesor 
Bartholov y otros.
Modificaciones introducidas por el Dr. Ganquoin á las 

fórmulas de los tópicos arsenicales.
La sangre de drago es im poderoso aslringeiile que en­

tra en las preparaciones arsenicales del Dr. Ganquoin úni-
Ayuntamiento de Madrid
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caraente para impedir la absorción del arsénico; y por 
consiguiente cuanto mayor sea la cantidad de dicha sus­
tancia que contengan las mezclas arsenicales destinadas al 
uso tópico, menos peligro ofrecerá su empleo. Por otra 
parte, el !)r. Mialhe ha probado texperimentalmente que 
el protosulfuro de hierro hidratado destruye la acción 
tóxica del arsénico. Todas las soluciones de este metal 
producen el mismo efecto, pero el Dr. Canquoin prefiere 
al pirofostato de hierro y de sosa de Lerás por su mayor 
baratura y prescribe 4 ó 5 cucharadas ál dia como 
antídoto preventivo ó bien una cucharada de hora en 
hora en medio vaso de agua azucarada durante el día 
de la aplicación de la pasta arscnical y al siguiente.

He aquí las modiflcaciones á que hace referencia el 
Dr. Canquoin:

Polvo de Rousselot,
Sangre de drago y cinabrio, .de cada cosa 52 gramos; 

arsénico blanco, 4 gramos.
Modificación.—Sangre de drago...................hk gramos.

Cinabrio............................ 20 —
Arsénico blanco...............  4 —

Polvo de Fray Cosme.
Cinabrio, 52 gramos; sangre de drago, 8 gramos; ar­

sénico blanco, 4 gramos; polvo dé suela quemada, 4 
gramos.

Modificación.—Cinabrio............... 14 gramos.
Sangre de drago.................. 30 —
Arsénico blanco...............  4 —
Polvo de A. Dubois.

Sangre de drago, 32 gramos; cinabrio, 16 gramos; ar­
sénico blanco, 2 gramos.

Modificación.—Inútil, porque esta fórmula adoptada 
por Patrixes buena para los casos ligeros y de aplicación 
poco ¿olorosa.

Polvo de Dupuylren.
Calomelanos, 48 gramos; arsénico blanco, 2 gramos.
Modificación.—Calomelanos.....................  40 gramos.

Arsénico blanco............ ... 2 —
Sangre de drago............... 8 —
PolvQ del B)\ Mancr.

' Acido arsenioso, una parte; sulfuro rojo de mercurio, 
6 partes; esponja calcinada, 5 partes.

Modificación.—Acido arsenioso...............  1 parle.
Sulfuro rojo de mercurio. 3 — 
Sangre de drago............. 6 —

Para hacer uso de los diversos polvos arsenicales se los 
diluye ó en agua muy gomosa, ó con ajbümina, en la cual 
se haya disiiello previamente de 2 ú 3 centigramos de do* 
ruro mórfico para 30 gramos; de este modo estas prepa* 
raciones se soportan bien, mientras que sin la adición de 
la sal de morfina los enfermos suelen sentir una hora des­
pués de la aplicación, un dolor vivo queaumenta progre­
sivamente hasta hacerse insufrible. En los casos que ha­
cen necesario aplicar una capa muy gruesa de caustico, 
esta deberá cubrirse inmediatamente con una tela de ara­
ña ó de algodón cardado á manera de almohada.

Las aplicaciones arsenicales determinan una abundante 
secreción de linfa durante las primeras 24 horas.

Las escaras ofrecen iin grosor variable según la canti­
dad de pasta empleada; su caída es muy irregular y exi­
ge ú veces im tiempo bastante largo, pero puede activarse 
á beneficio de compresas de agua fresca ó por la aplica­
ción de glicerolado de almidón.

En resumen las modificaciones introducidas por el 
Sr. Canquoin hacen su uso de todo punto inofiínsivo y 
atenúan ostensiblemente los dolores intolerables que 
provoca su aplicación afiaclien¿o una poderosa sal de 
noorlina.

REGLAMENTO OROÁNICO
DEL CUERPO DE SA N ID A D  M IL IT A R .

[Continuacio7i.)
Art. 68. Cuando fuerzas expedicionarias de la Penín­

sula sean destinadas á las provincias *06 Ultramar para 
guarnición ó para campaña, el personal de Sanidad mili­
tar de su dotación dependerá de los inspectores ó subina- 
pectores del cuerpo en las referidas provincias, quienes 
serán responsables del servicio sanitario que dicho per­
sonal estáíobligado á desempeñar.

Art.' 69. En las islas de Cuba y  Filipinas, cuyos 
subinspectores son inspectores del cuerpo, habrá un se­
gundo jefe encargado del detall, subinspector médico de
primera clase. „ , r, j -r

En la isla de Puerto-Rico, cuyo jefe de Sanidad mili­
tar es un subinspector médico de primera clase, habrá un 
segundo jefe encargado del detall, subinspector medico 
de segunda clase. ■

En las tres capitanías generales de referencia, el capi­
tán general respectivo nombrará, á propuesta del jefe d,o 
Sanidad militar de la misma, un jefe ú oficial médico para 
secretario de la subinspeccion.

Art. 70. LasJuntas consultivas de Sanidad m iht|r do 
las islas referidas se organizarán y funcionarán de la mis­
ma manera que se establece para las de las subinspeccio- 
nes de los distritos de la Península.

Art. 71. Los oficiales de Sanidad militar que sirven ea 
los cuerpos montados tendrán el defecho de tomar caba­
llo de su regimiento, con las obligaciones y ventajas que 
disfrutan los jefes y oficiales del mismo.

y tendrán igualmente derecho, como en la Peninsular 
al suministro de raciones de pienso para caballo los jefes 
y oficiales del cuerpo que se hallen en operaciones de
campaña. x

Art. 73. Para cubrir las vacantes de jefes medieos o 
farmacéuticos de Ultramar, se invitará á los de la escala 
inferior efectiva destinados en la misma provincia ultra­
marina, dando cuenta del resultado al jefe de la sección: 
hecha igual invitación en la Península, será propuesto 
para ocupar la vacante el jefe ú oficial médico más anti­
guo de los que la hayan solicitado, ya resida en la Penín­
sula, ya en Ultramar; en el caso de que las invitaciones den 
resultado negativo, se procederá á cubrirla con arreglo » 
lo prevenido en el art. 74. Para cubrir las vacantes o® 
oficiales médicos ó farmacéuticos y de la brigada sanit»' 
ria de Ultramar, se invitará á los de las mismas clases J 
de la inferior á que corresponda la vacante, y será pro* 
puesto para ocuparla el oficial médico ó farmacéutico o 
de la brigada sanitaria más antiguo de los que la hay»o 
solicitado: en el caso deque la invitación dé resultado 
negativo, se procederá á cubrirla con arreglo á lo preve* 
nido en el art. 74. Si el nombrado no aceptase su nuevo 
destino, se le expedirá el retiro ó la licencia absolut») 
después de cubrir esta vacante por antigüedad, se proo® 
derá sucesivamente á los sorteos que sean necesarios o 
la propia forma. .

Art. 73. A pesar de lo dispuesto en el articulo ante 
rior, el Gobierno, cuando lo considere oportuno, P't®- 
destinar jefes ú oficiales del cuerpo á las provincias “ 
Ultramar con el empleo superior inmediato.

Art. 74. Los sorteos á que se refiere el art. 71 se h» 
rán bajo las bases siguientes: ^

1. *̂ Las escalas se entenderán com puestas del núm^l 
total de individuos que forman en la Península la
lia del personal señalado á cada clase, con inclusión o 
losque se hallen en situación de reemplazo ó excedenci •

2. “ Los sorteos se verificarán entre los individuos-jjdos»los dos tercios últimos de la clase de módicos
de la mitad última para los médicos primeros; del niti
i _1.. ..1___________j . .  ___ 'j ; . . . . . .  ^ lo  aflfl'UD'!'tercio en la clase de médicos mayores, y de la según 
mitad en la de subinspectores de primera y segu
clase.

3.  ̂ Se eliminarán délas escalas respectivas 
sorteo á los que hubiesen servido en Ultramar el tie 
de residencia reglamentaria con el empleo efectiv 
escala.

4.® 
suite 

Yl 
rán d 
gada 

Ar

§lant 
os q 
que 1 

se ve 
ferirá 
tram 
aquel 
^An 

nínsc 
ticos 
Ultra 

Art 
clase 
aseen 
prom 
güedf 
merai 
con e' 
dos ei 
emplf 
en la 
camp 
rán a 

Art 
sean i 
al vol 
hubie 
ferida 
áesde 
regre; 
aptici 
8¡ en ' 
conce 
nes gi 
los cu 
resull 

Art 
gresai 
en el 
si no
pítale 
deraci 
lias p 
jado 3 
«u da 
do de 
^asta 
dagre 
, Art 
la bri 
en las 
Peroi 
Jan o 
empe 
ciénd 
Pioal 
ñas i

la bri 
inent 
Joatif 
ciapa 
ün ai 

&o 
Pádie
elGo
Jde 
en el 
corre, 
*»rán 
Censo 
, Ari 

bri 
8lam. 
ídair 
Va (5, 
«able

Ayuntamiento de Madrid



EL SIGLO MÉDICO. 635^

\R .

Penín- 
r para 
l rpili- 
subins- 
luieaea 
hoper-

cujos 
un 86’ 

dico de

d mili* 
ibrá un 
médico

el capí- 
jefe de 

co para

litgr de 
la mis- 
pecciO'

rven en 
r caba- 
ijas quff

línsula, 
os jefes 
ones de

}dico3 d 
I escala 
i ultra- 
eccion: 
opuesto 
ás anti-
I PeDÍn* 
nes den 
•reglo 8 
ates de 
sanií»' 

clases y
rá pro­
utico o
I hayan
saltado 
t preve- 
i nuevo
)soluta>
I proce- 
irios e®
o ante-
'cías de

L se ha-
nÚBOOfd 
platit]' 

ision de 
¡dencia-
luos de 
j-undoe» 
últii®'’

leguuda
tegunde

para ej 
tieioP® 
;tivo de

4.® Se eliminará también el número impar que re ­
sulte, ó la parte no divisible exactamente.

Y 5.* Todas las disposiciones mencionadas se aplica­
rán de la misma manera en la sección de farmacia y bri­
gada sanitaria.

Art. 75. En caso de guerra en Ultramar, se cubrirá la 
plantilla del personal de uiédieos y farmacéuticos segun­
dos que exceda de la normal con los oficiales del cuerpo 
que lo solicilen ó con los procedentes de oposiciones que 
se verificarán con este objeto; á los destinados se les con­
ferirá el empleo de médicoó'farmacéutico primero deUl- 
tramar, que conservarán como personal si permanecen en 
aquellas provincias el tiempo reglamentario.
^Art, 76. Será obligatorio el regreso forzoso á la Pe- 

aínsula de todos los jefes y oficiales médicos y farmacéu 
ticos y. de la brigada á los nueve años de permanencia en 
Ultramar.

Art. 77. A los subinspectores de primera y segunda 
clase V médicos y farmacéuticos mayores, que habiendo 
ascendido á dichos empleos para ir á Ultramar hayan sido 
promovidos durante su residencia por derecho de anti­
güedad al empleo efectivo que obtuvieran como supernu- 
merarioSj se les concederá el empleo inmediato superior 
Con el mismo carácter de supernumerario. Los ascendi­
dos en este concepto quedaránobligados á sarvír el nuevo 
empleo para conservarle personal el tiempo de tres años 
cu la misma provincia ultramarina, á no ser que antes 
cumplan nueve años de residencia, en cuyo caso regresa­
ran a la Península, conservando dicho empleo personal.

Art. 78. Los jefes y oficiales de Sanidad militar que 
sean destinados á las provincias de Ultramar conservarán 
8l volver á la Península los empleos supernumerarios que 
hubiesen obtenido, siempre que hayan residido en las re­
feridas provincias el tiempo de seis años, que se contará 
desde el dia de su embarque; pasado dicho plazo, podrán 
regresar á la Península, solicitándolo con dos meses de 
cnticipacioE si residen en Cuba ó Puerto-Rico, y con seis 
81 en Filipinas; pero esperando á que la licencia haya sido 
Concedida y se naya presentado su reemplazo: los capita­
nes generales de aquellas provincias podrán dispensar á 
los cumplidos de ámbos ' requisitos cuando no haya de 
resultar perjudicado el servició.

Art. 79. Los jefes y oficíales de Sanidad militar al re­
gresar a la Península serán colocados, si hubiese vacante, 
6Q el destino que por su clase efectiva les corresponda; y 
81 no la hubiese, serán destinados en comisión á los hos­
pitales militares hasta que ocurra, con el sueldo y consi­
deraciones del empleo que hubiesen obtenido en aque­
llas provincias. Los que regresen antes del tiempo prefi­
jado sólo tendrán derecho á su colocación en vacante de 

clase efectiva. Unos y otros disfrutarán el medio suel­
do desu situación de reemplazo el tiempo que trascurra 
hasta que fueren colocados en destino propio de su clase 
«apegados á loa hospitales.
, Art. 80. Los jefes y oficiales de Sanidad militar y de 
“ brigada destinados á Ultramar serán desde luego baja 
“d las plantillas de la Península y cubiertas sus vacantes; 

0̂ entrarán en posesión del empleo superior que ha- 
obtenido, hasta el dia de su embarque, desde el que 

«IrP^zarán á contarse lüs seis años de residencia, deau- 
el tiempo que por enfermedad d por asuntos pro- 

J y  iiajan estado ausentes de las provincias ultramarí- 
. “ lúe hayan sido destinados.

81. Loa jefes y oficiales de Sanidad militar y de 
brigada destinados á Ultramar que enfermaren grave- 

en aquellas provincias podrán obtener, prévia la 
(¡i ‘‘ucacion de absoluta necesidad, seis meses de licen- 
bn península ai residen en Cuba ó Puerto-Rico, y 
alr V Filipinas. El jefe de la sección dará cuenta 
p,, del regreso de dichos jefes ú oficiales; y si no
el p verificarlo, quedarán sujetos á la resolución que 
j  j Y>®rno dicte. Los jefes y oficiales de Sanidad militar 
6b el que sean destinados á Ultramar ocuparán
Corre general el lugar que por su antigüedad les
iiyí -̂̂ Ponda en la clase efectiva á que pertenezcan; y op- 
cgjj consecuencia, como los de la Península, á losas- 

An ® antigüedad puedan corresponderles.
j  Los jefes y oficiales de Sanidad ruilitar y de 

que hayan servido en Ultramar el tiempo re- 
laigjj^ t̂apio no podrán ser destinados nuevamente á las 
Vji ó cuando haya otros de su clase efecti-
®8blp n ^  ^uforior que lo soliciten; es condición indispen- 

® para regresar á Ultramar haber residido tres años

en la Península; pero esta prohibición se dispensará en el 
caso de guerra en aquellas provincias.

Art. Cuando se haya de organizar alguna brigada 
ó compañía sanitaria en la Península para servir en Ul­
tramar, se nombrarán los oficiales, sargentos y cabos de 
la brigada de la Penínsuh, prefiriendo á los que soliciten 
ir en su empleo: á falta de voluntarios se invitará á las 
expresadas clases á solicitarlo con los empleos inmedia­
tos; y en el caso de que la invitación diera resultado ne­
gativo, se proveerán mediante sorteo, y los designados 
irán con el empleo inmediato. Para este sorteo se inclui­
rán los oficiales que ocupen la .mitad inferior de su esca­
la, y para el de sargentos y cabos serán incluidos, sin más 
excepción que aquellos á quienes falta ménos de un año 
para extinguir el tiempo de su empeño. Si no hubiere su­
ficiente-número de sanitarios voluntaiios, se procederá á 
sortear el número necesario entre todos los individuos de 
la brigada, exceptuando á los que falte ménos de un año 
para extinguir el tiempo de su empeño, cubriendo con los 
más antiguos y aptos de los designados por sorteo las 
vacantes de cabos segundos.

Art. 84. Además de los sanitarios de la Península, se 
admitirán para la formación de brigadas ó compañías sa­
nitarias destinadas á Ultramar soldados del ejército 6 
paisanos que lo soliciten y reúnan las condiciones que se 
exigen en el art. 76 del reglamento de la brigada de la 
Península; se obligarán á servir en Ultramar por lo mé­
nos el tiempo de tres años, á no ser que ánlee desapa­
rezcan las causas que hayan hecho necesaria la forma- 
ciun do dichas compañías ó brigadas; y al regresar á la 
Península conservarán los empleos supernumerarios que 
recibieron, si han permanecido tres años en aquellas pro­
vincias ultramarinas.

Art. 85. Las clases de tropa y sanitarios de las briga­
das ó compañías sanitarias que se organícen en la Penín­
sula para Ultramar disfrutarán, además de sus haberes y 
ventajas reglamentarias de las que por la Caja general de 
•Ultramar se designen en cada caso para las tropas expe­
dicionarias.

CAPITULO XI.
Del personal y servicia sanitario de los cuerpos armados y 

estahiecimienios miliiarei en tiem2)0 de 2>az.

Art. 86. Los oficiales médicos de Sanidad militar des­
tinados á los cuerpos armados del ejército y estableci­
mientos militares estarán subordinados, y dependerán 
del jefe del cuerpo ó establecimiento militar en que se ha­
llen, en todo lo que se refiere al gobierno, disciplina y 
órden interior délos mismos; y por consecuencia lo es­
tarán á las Autoridades supenoae? y comandantes gene­
rales de los distritos y ejércitos en que sirvan en cuanto 
no sea peculiar de su instituto.

Art. 87. Los oficiales de Sanidad de los cuerpos ten­
drán obligación de asistir todos los dias al cuartel des­
pués del relevo de las guardias, ó á la hora, que el coronel 
6 jefe les designe; se presentarán á su llegada al oficial de 
la guardia de prevención para que so h-iga la señal de vi­
sita que estuviere convenida, y los cabos de cuartel con­
ducirán al local destinado para el efecto á los enfermos 
de sus compañías; llevando cada cabo dos relaciones no­
minales, una firmada por el oficial de semana, conser­
vando aquellas primeras en su poder. Verificado el reco­
nocimiento, pasarán á visitar en sus camas á los enfer­
mos que no hubieran podido acudir al sitio señalado, y 
dÍspoudr.án se extiendan las bajas de los que deban tras­
ladarse al hospital, firmándolas y expresando on cada 
una de ellas si la enfermedad es de medicina ó cirugía,
venéreo ó de cualquiera especie contagiosa.

Art. 88. En los casos de heridas y de enfermedades in­
cidentales ó repentinas de alguna gravedad ocurridas en 
el intervalo de una ú otra visita, para cuya curación fue­
se avisado el oficial de sanidad del cuerpo, después de 
prestar los primeros socorros á los pacientes hará quê  se 
fes exUendan igualmente las bajas, dando parte al jefe 
del cuerpo de lo ocurrido y de las disposiciones que hu-
bíereadoplado. .

Art 89 Siempre que los antecedentes o circunstan­
cias particulares de algunos de los individuos que pasen 
al hospital puedan influir en el buen éxito de la curación, 
el oficial de sanidad que firme la baja las manifestará al 
director del hospital militar, quien las pondrá en conoci-
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lüiento del facultativo encargado de su asistencia para 
que le sirvan de gobierno.

Art. 90. Los oficiales de sanidad encargados de la visi­
ta  de los cuarteles y depósitos cuidarán de que en el mis­
mo dia en que firmen las bajas á los enfermos pasen es­
tos al hospital sin escusa alguna, y caso de no verificarlo, 
darán parte por escrito al jefe de su cuerpo.

Arl. 91. Los directores de los hospitales militares, 
con presencia de las bajas de todos los entrados en los 
hospitales y por medio de las indagaciones convenientes, 
averiguarán si los enfermos han sido reconocidos y pasa­
dos al hospital, según se previene en el artículo anterior, 
dando parte de cualquiera omisión ó falta al subinspec­
tor de sanidad del distrito.

Art. 92. Los individuos de tropa que salgan de los 
hospitales deberán presentarse al dia siguiente de su re­
greso al cuerpo al oficial de sanidad del mismo, á la hora 
de la visita, para su reconocimiento y efectos conve­
nientes.

Art. 03. Los oficiales desanidad de los cuerpos asisti­
rán en el cuartel á aquellos enfermos que, no debiendo 
pasar al hospital por lo levo de sus dolencias, puedan 
curarse fácilmente y en poco tiempo con algunas precau­
ciones y medios sencillos, para lo cual habrá enfermerías 
regimentarías en los cuarteles.

Art. 94. Cuando el cuerpo esté de marcha, el oficial 
de sanidad del mismo acudirá al punto y hora que el jefe 
señale para que sean conducidos los enfermos; hará el re­
conocimiento de estos y el do los que no puedan salir de 
sus alojamientos; extenderá la baja á los que deban pasar 
al hospital, y designará los que necesiten bagaje.

Alt. 95. Para el más cumplido desempeño del servicio 
facultativos en los varios accidentes que pueden sobre­
venir en los casos que se expresan en los artículos ante­
riores, tendrá el oficial de sanidad de regimiento á sus ór­
denes los sanitarios que se designen en el reglamento de 
esta clase, á los cuales instruirá para este servicio.

Art. 96. Los cuerpos armados, bien sean de infantería 
ó caballería, tendrán la dotación de material sanitario 
que corresponde á cada uno con arreglo al sistema y plan 
de material de ambulancias aprobado por el Gobierno en 
26 de Diciembre de 1868; y los colegios, escuelas y demás 
establecimientos militares tendrán de dotación el que se 
conceptúe proporcionado para atender á las necesidades 
probables de cada establecimiento; su adquisición deberá 
tener lugar en el parque sanitario central por cuenta de 
los mismos; cuidarán de que este material se conserve 
constantemente en el mejor estado de servicio, y de que 
se reponga con oportunidad lo que se consuma é inutilice.

Art. 97. Los oficiales de Sanidad militar de cuerpos
armados y establecimientos militares deberán tener de 
su propiedad la bolsa llamada de instrumentos portáti­
les, que conservarán siempre en buen estado y deberán 
presentar en las revistas de inspección sanitaria.

Art. 98. Los oficiales de Sanidad militar de los regi­
mientos concurrirán á los ejercicios generales que tengan 
sus respectivos cuerpos, á los de fuego, simulacros y de­
más maniobras que puedan dar lugar á desgracias im ­
previstas; disponiendo los jefes que aquellos délos sol­
dados que se 4,esiguen llévenla camilla ó camillas del 
regimiento, las bolsas y mochilas ó maletines de ambu­
lancia.

Art. 99. En las temporadas en que se crea convenien­
te que los individuos de tropa hagan uso de los baños co • 
muñes ó de mar en el punto que resida el cuerpo, los ofi­
ciales de sanidad de los mismos tendrán obligación de 
examinar y reconocer préviamente el estado de ¿alud de 
todos los que hayan de tomarlos; formando una relación 
de los que deban abstenerse, con expresión de las causas 
que se lo impidan. Propondrán á sus jefes los dias y ho­
ras de baño que consideren más á propósito, y acompaña­
rán al punto que se señale á los individuos do su cuerpo 
provistos do los recursos que consideren necesarios para 
poder ocurrir oportunamente á cualquier accidente que 
sobrevenga. ^

Art. 101). Sinotaren en la tropa alguna enfermedad 
endémica, epidémica ó contagiosa, deberán dar parte in­
mediatamente al jefe del'cuerpo y al de Sanidad del dis­
trito, manifestando su carácter, el número de invadidos, 
medidas provisionales que hayan creído necesario tomar 
y las que consideren más oportunas y eficaces para con­
tener los progresos del mal.

Art, 101. Deberán visitar una vez á la semana, v

cuando el coronel ó comandante lo tenga por conve­
niente, á los individuos de su cuerpo que se hallen en el 
hospital, y cuantas veces así lo disponga el jefe de is 
sección deí cuerpo y en el modo y forma que determine, 
limitándose erLtodo caso á enterarse verbalmente de! es­
tado en que se hallan, asistencia que se les dispensa j 
medios empleados para su curación; pudiendo hacer al 
profesor de visita las obeervaciones que sobre cualquiera 
de estos puntos crean convenientes y oportunas.

Art. 102. Tendrán la obligación de visitar en sus casas 
ó alojamientos á los jefes y oficiales de sus respectivos 
cuerpos-que reclamasen los auxilios de su profesión, asi 
como á sus familias, y la de concurrir á las juntas faculta­
tivas que se celebren para la curación de sus dolencias.

Art. 103. Será otra de sus obligaciones examinaryre- 
conocer escrupulosamente una vez cada semana, y  siem­
pre que se crea conveniente, la calidad y cantidad de los 
alimentos que use la tropa ántes y después de cocido 
el rancho, el estado de los utensilios en que este se pre­
pare y deposite, la disposición y limpieza de las cocinas, 
el surtido y naturaleza de las aguas potables de que se 
haga uso, el arreglo y aseo de las camas, la disposición 
de las letrinas y calabozos, la calidad de todos los comes­
tibles que se vendan en las cantinas, y todo lo demás qoe 
directa ó indirectamente pueda infiuir en la salud y ro­
bustez de la tropa. Del resultado de esta revista darán 
parte al jefe del cuerpo; y si hubieren notado algunos do* 
ftíctos capaces de perjudicar á la salud del soldado, lí 
propondrán las medidas que consideren á propósito par» 
su pronto y eficaz remedio.

Art. 104. Será igualmente obligación de los oficiales
de Sanidad de los regimientos evacuar los informes quepí* 

. dan los jefes de sus respectivos cuerpos acerca del sitio ! 
hora más á propósito para los ejercicios de instruccíonds 
la tropa, y proponerles todas las precauciones higiénica 
que crean oportunas para evitar durante estos actos 
cuanto pueda comprometer la salud del soldado.

Art. 106, Las disposiciones higiénicas que sin perjuí' 
cío del servicio militar sea conveniente tomar para I* 
conservación y robustez del soldado, así en loa camp8‘ 
meatos como en las marchas, demás fatigas y actos pW' 
pios de su institución-, serán también objeto de la solici­
tud de los oficiales de Sanidad militar, y deberán propo­
nerlas á los jefes de sus respectivos cuerpos y á los direO" 
tores-subinspeetores de Sanidad de los distritos.

Art. 106. Harán loa reconocimientos.de inútiles yáf" 
más que se les prevenga, con sujeción á las instruccio* 
nes que rijan soorela materia.

Art. 107. Los oficiales de Sanidad de los cuerpos pari­
rán al jefe facultativo del distrito, en las épocas que 
sección determine, un parte detallado del estado sanitaric 
de los individuos de sus respectivos cuerpos, el extracte 
de las revistas semanales de policía sanitaria, y cuantas 
noticias se les exijan por los jefes de Sanidad.

Art. 108. En los casos do alarma ó toque de generala- 
se presentarán en el cuartel con la misma prontitud qa® 
los oficiales, y adoptarán las disposiciones conveniente 
para curar heridos y ocurrir oportunamente á los demáa 
accidentes que puedan sobrevenir.

Art. 109. Estarán obligados á cumplir las órdenes 
cuerpo  ̂en la parte que les corresponda, á cuyo efecto dií' 
pondrán los j'efes militares que se les lleve la del dia.

Art. lio. En las diferentes formaciones ordinarias q̂*® 
ocurran en tiempo de paz y en las marchas do los baW’ 
llones ó regimientos, los oficiales de Sanidad militar d® 
estos se colocarán y marcharán á retaguardia de 
mismos.

Art. 111. En las vacantes que ocurran accidenta}' 
mente por ausencia ó enfermedad, comisión del servic*® 
ó traslación de destino, se suplirán mutuamente los 
cíales de Sanidad militar de un mismo regimiento; cus**' 
do esto^no pueda verificarse por estar separados los bat*' 
llpnes ó cometidos á dichos oficiales otros cargos extrao '̂ 
dinarios, se nombrará un facultativo interino por el 
de Sanidad militar del distrito si la vacante ocurrís 
dentro de la capital de su residencia; si fuera de 6̂ 1̂  
en un punto donde hubiere un oficial de S a n id a d  con ca ,

j  _ j  . t 1 • j _ > _?i ?j _ . . _ T . ___ yvof A c*go de director del liospital militar, se hará por est® .
nombramiento; y cuando ocurra la vacante donde
í*ll T>í>inníí r í  A / lo  m i l r f o r  A n o  tmío/Io i/o r tf íí '.f lf
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funcionario de Sanidad militar que pueda verificar 
nombramiento, lo liará el jefe superior del regimieu »
batallón ó escuadrón, dando noticia del profesor 
hiere elegido al director-subinspector de Sanidad noú
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del distrito respectivo, expresando su título académico. 
El jefe de Sanidad militar pondrá en conocimiento del ca­
pitán general, jefe de la sección del cuerpo ó intendente 
militar del distrito, todo nombramiento que se verifique 
de médico interino, expresando la causa que lo bubiera 
motivado; y el así nombrado disfrutará la asignación esta­
blecida por las disposiciones vigentes.

Art._ 112. Los oficiales de Sanidad délos colegiosy es­
tablecimientos militares tendrán iguales obligaciones que 
los de los cuerpos y hospitales en cuanto sea aplicable á 
la naturaleza y á las particulares circunstancias de estos 
establecimientos.

[Sil continuará.)

MONTE-PÍO FACULTATIV O.

JUNTA DIRECTIVA.
Esta Junta ha acordado que las generales de distrito, 

ae reúnan en 15 del actual para los fines del artículo 50 
de los Estatutos.

Madrid 4 de Octubre de 1S73.-E1 Presidente, Tomás 
bantero y Moreno.—El Secretario general, Esléban Sán­
chez de Ocaña.

del influjo de los astros en la s  enfermedades 
por D J. B. Ullersperger.

{Continuación.)
A otra teoría de la intermisión se ha dado importancia 

principalmente entre los franceses, que consiste en h a­
cerla depender del estado patológico del bazo. Duran,! de 
Lunet (l), establece dos causas de la intermisión: la tu • 
^etaccion del bazo, y el origen miasmático de las fiebres 
de paludismo. Según él, la materia pútrida palustre infi­
ciona la sangre cm la cual pasa al bazo, en cuyo órgano 
-e verifica el éslasis (constitución definitiva) de la sangre, 

qin esta se elabora, y resultanhomogéneasysininCec- 
lon pútrida, las moléculas que inficionadas de putridez 

díiDiaii pasado al bazo. Po'r oira parle, influencias diversas, 
JdiTio la del calor, la de la luz y de la atracción del sol, 
Jdsolo concurren á excitar la periferia, sino también á 
Producir la espansion del bazo y de los demás órganos 

De aquí resulta que se hace dicho órgano un 
d® putridez, especie de pantano interior que tiene 

“̂ depósito durante la noche—período de concentración 
las iníluencias atmosféricas,—el elemento pútrido, lo 

abora,, y lo introduce aunque en muy corta cantidad, en 
p d e  la economía animal. Mas durante el dia . en el 
P lodo ya dicho de espansion, comunica á la circulación 

parte de aquel elemento pútrido, que con la 
penetra en los órganos más importantes, para pro- 

en paroxismo. ¡Qué fecunda'es la mente humana
invención de hipótesis!

á uun al célcíire Piorry, que se iia dedicado
(„,| ‘̂ '®ngados y constantes estudios sobre el bazo. Tiene 
¿  persuasión de que la periodicidad consiste en
"u m Seneral del sistema nervioso, supuesto que en 
Jipi"®.!'®'’ parte los fenómenos vitales se hallan bajo la in- 
%o a los nervios , y llevan consigo, en su repetición, 
p®. de regular y rítmico. Según Piorry, afectado el bazo 
%ár palustre, esta dá origen á acciones neu-
‘loctrt liajo el tipo intermitente. Mauricio Nauman, 

P '̂ofesor de Bolonia, refiere la nosogenesis de la.s in- 
á la sangre viciada por el miasma palustre, 

buola el bazo de órgano de depuración, ó para la

nouoelle de l'íntevmittenoe dam les fierres des

eliminación de! miasma. Debe tenerse presente que para 
este proceso de acción depuratoria, se requiere mayor­
mente la cooperación de la parte del sistema nervioso que 
está en comunicación con las imluencias exteriores, es 
decir, del sistema gangliónico, el cual obra alternativa­
mente ea el sistema cerebro-espinal para producir el pa • 
roxisino, con las crisis de reacción. Pero como no por uno 
o dos paroxismos, sino por muchos repetidos sea posible 
el restablecimiento del e(|uilibrio perturbado por la infec- 
cio.n de la sangre, volverán siempre nuevas accesiones 
basta la entera reconstitución, ó hasta el grado quesea 
posible.

Ahora, pues, añadiendo nuestra opinión, la esplica- 
remos del modo siguiente:

El organismo humano, en continua relación con el mun­
do exterior, depende más ó menos de él, y esta idepen- 
dencia se sostiene en parto por sustancias matersales , y 
en parle por fuerzas ó potencias vitales. Toma de este mis­
mo mundo las materias que sirven para su sustento y de­
más, y para este propio fin se vale de las fuerzas vitales, 
en cuanto aquellas materias convienen al proceso de su 
reconstrucción, ó para rehacerse contra ellas cHando re ­
sultan nocivas ó basta peligrosas para el mismo. Tal es el 
modo con que el organismo humano se comporta en de­
terminadas relaciones con las inlluencias externas; y por 
un efecto mútuo, opone á estas acciones, su acción propia 
cuando se rehace contra ellas. Mas como el organismo no 
puede desenvolver sus facultades sino según determinadas 
leyes orgánico-b óticas, de aquí resulta cierta reacción 
fundamentada en proporciones de tiempo y de espacio 
que se manifiestan por un tiempo fijo. Por tanto , la rela­
ción mútua entre el organismo y el mundo exterior, es 
e.xterna, é interna. La relación externa del microcosmo 
con el macrocosmo, se dá (á conocer por la [anatomía 
fisiológica, por la química y por la física; por la anatomía 
fisiológica, en leyes bióllcas, á las cuales obedecen elsisle- 
m i vascular y el nervioso como fundamentos capitales de 
toda la vida orgánica ; por la química, en el proceso de 
Ja bematosis, de las secreciones y de la respiración; 
por la física, en las leyes del movimiento y movilidad, á 
las cuales además se agregan las de dilalacion y con­
tracción, atracción y repulsión, y finalmente, de la 
endosmosis y de la exosmosis. En cuánto á la relación 
reciproca interna en las acciones dinámicas [del organis­
mo, se halla dirigida por la fisiología dinámica. Los ner- 
viecillos periféricos, y sus centros, sonlos modificadores 
do estas acciones; pero ellas mismas se promueven y son 
dirigidas por leyes positivas, con determinadas y propor­
cionales medidas do tiempo y de espacio, de donde re­
sulta que se modifiquen normalmente los efectos y las re­
acciones é igualmente todos los fenómenos. Respecto á las 
fiebres intermitentes, legítimas, hacemos una distinción 
exacta entre el tipo febril y el tipo periódico neuró­
tico , y asi se esplica la intermisión regular de las liebres 
llamadas larvadas, ya sean del dominio de los nervios 
gangliónicDS, ya de los del sistema cerebro espinal. Antes 
liemos demostrado de qué modo dichos procesos están es­
trechamente relacionados con las influencias cósmico-side- 
ruies, y en aquel modo consisten la periodicidad, la in­
termisión, el tipo periódico.

Aun nos es preciso hacer mención, bajo el aspecto de 
la Nosogeografia médica especial, de los males del 
tanto lie las monlaña.s, ó de las enfermedades propias de 
las aliaras montuuosas (n) en cnanto al inllujo de los as­
tros; por tanto, de una clase de enfermedades que está en 
relación con la altura del terreno (1). La temperatura de 
los montes se disminuye según es mayoría elevación:

(a )  . . .  adkuü eotninemoreinus m trhos alpinos ct morbos a l­
pestres in  quantum  s u l in fiu xn  astro7-um «tfrstírtíjt?-,—dieo el au­
tor , auoquo se reíiove á los montes cu gouer.al.

(l_j Véase Xcí elimats des montagnes consideres an point 
de inie medical—qmr lo Dr. II. C. Lombarda IIed itio n . Genere 
et P < ín í .- l8 5 8 -8 .®
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también las variaciones mensuales ó ánuas de la misma, 
en los sitios elevados son menores que las que suelen ve­
rificarse en 1*5 valles ó cii parajes l'anos. Se disiniuuye 
firadualinenle la presión alinoslcrica , según se asciende: 
las cúspides de los montes tienen más sequedad; en la 
zona media hay neblinas, ó nieblas , y esto disminuye la 
serenidad del cielo ; la electricidad atmosférica es menor 
en las regiones más elevadas. La geografía de los vegetales 
admite, en los montes, cierta analogía comparativa lisio- 
lógica y patológicamente. En la patología de los inoiiles se 
hallan : el mal de Puna. Sorroche, Yeta ó mareo, las he­
morragias nasales y de la boca; la perturbación de las fun­
ciones abdominales, intumescencia del abdómen . inape­
tencia, náuseas y vómitos de las sustancias ingeridas, sed 
aumentada, depresión de la fuerza muscular, vértigos, 
soñolencia, postración de fuerzas, retiiitin, ó susurro 
en los oidos, sequedad de la lengua y de la faringe y la in- 
llamacion de los ojos Además de las hemorragias, inlla- 
maciones y flogosis harto frecuentes, se padece la me­
ningitis cerebro-espinal, algunas veoes fulminante, cuan' 
do la presión atmosférica desciende á la mitad ó á su ter­
cera parte, y las pleuritis y las pulmonías ( l), llamadas 
«Al])enslich»—Qn la Suiza, (presentadas muchas veces 
epidémicamente desde el año 18o3 hasta el de 1851). 
La mayor parle de los monjes del monasterio de San 
Bernardo , son victimas de la inflamación de los pulmo­
nes Lo mismo se observa en La Paz de Bolivia (Wedel), 
en Méjico (llumbolJ-i) y en el Perú (Tsúdi). Las afec­
ciones catarrales, tanto de la laringe como de los bron­
quios, el asma montano. Clnin p e ru v ia n o la  urtica­
ria, la erisipela, las oftalmías gravts, las anginas y 
las parótidas, son allí familiares. Isenser dice tam­
bién, que las inll-miacioues, y principalmente las pleu- 
ropneumonias y las pleuresías, son muy frecuentes en 
las alturas de las montañas. Las enfermedades que en 
el Monte-Genis padeció en 1796 1a cuarta parlo del ejér­
cito francés, fueron laral)ieii de este género —Observa­
dores como Grissolle, Drugger. Bertrand, Albert. Mi- 
cliou, Ulschly. Bezancenet, repiten esto mismo ; Koch, 
reliriéndose á la Selva Negra, Flechnerá la Slyria , Fficlis 

in mnninrin Mari/ flp, Tiirinüia. señalan como enfer-á la montaña Hariz do Turingia, señalan como enfer­
medades propias do las montañas los catarros del pulmón, 
las bronquitis agudas, y las reumalosis, que no es raro 
degeneren en la coxalgia senil; y otros inoncionan las 
gastralgias.

Beben comprenderse, como de categoría semejante, en 
cuanto al inñujo cósmico-sideral, las enfi-rmedades de 
aclimatación, tan  nociva como para los individuos, es 
para los ejércitos la traslación á otra-tierra cuyo clima sea 
muy diferente del de su país natal. Tan solamente por 
medio de la cultura ó educación nacional, puede lograrse 
que el hombre llegue á habituarse á ella y se haga supe­
rior, no ya á la crudeza de la tierra', ó al suelo que pro­
duce lo que ha de nutrirlo, sino más bien al inllujo at­
mosférico-sideral. Enseúa la experiencia, que cuando un 
individuo vive mucho tiempo bajo un cielo absoluta ó re­
lativamente insalubre, con la continuación ó la permanen­
cia de infaustos agentes cósmico siderales, llega á decaer, 
languidecer , y perece al fin, por el acreceiilamiento délas 
influencias perniciosas (2).

CIRUJIA BAJO EL INFLUJO DE LOS ASTROS.

En la cirujia el influjo de los astros se ejerce de dos ma­
neras:—fl, en las enfermedades llamadas vulgarmente ex-

O ) Golpe ó herida de los Alpes^(/<?íKí a l p e s t r i t ) . A l i ) e n t U c l t  
no es más que una pleuresía, ó bien .uan pleuro-peumonia, 
acompañada siempre de síntomas tifoideos. Véase üaggenbühl: 
Der Alpenstiscli Ilim Hocligebirge der Schweit/.. Züricli, 18S8— 
8 .® { D e l  A l p ñ m t i c h  e n  lo s  e l e v a d o s  i i i o / i t e s  d e  l a  S n i z a .  Z u -  
r i c h ,  1838-8.“)

(2) Véase—<7. í '  K o l h . l I a v d h u e . l t .  d e :  v e r g l c i e h e n d e n  S t a -  
i i s t i e .  Leipzig, 1851-3 auílege. (Manual do Estadística conijiarada. 
—Leipzig, 18G1—3.* edic.)

tenias, ó quirúrgicas, y b, en las operaciones de la ciru­
jia. En estas mismas puede manifestarse, « cu lo que se 
reflere al tiempo oportuno para operar, y ¡3 en el é.\iLode 
las mismas operaciones.

La iiosogeogralia pone en claro el_ influjo que los astros 
ejercen en las enfermedades de cirujia, y por estqlneimos 
ya antes mención (a) de una noso-geografía quirúrgica. 
Este influjo, no sólo se ejerce sobre los padecimientos 
humorales del dominio de h  cirujia, sino también sobre 
los que se lijan en los sólidos Hecha abstracción de las 
heridas y demás lesiones exteriores, las enfermedades ex
lernas en general reconocen alguna base interior, y
en muchos casos lotius substaníicc, sin e.xcepluar los 
exantemas, unas veces colocados entre las enfermedades 
internas, y otras entre las externas No es raro que algu­
nos males en apariencia externos indiquen un estado pa­
tológico iulenio. De estas enfermedades que teniendo una 
causa interna toman el aspecto de externas, liemos heclto 
mérito poco há, y dejamos comprobada su relación causal 
con los astros. Presentemos ahora ejemplos de enferme' 
dades puramente nosogeográfica-: tales son, v. g , la ulce* 
ra malabavica y otras que en ciertas regiones tropicales
se cubren de gusanos en brevísimo tiempo (y nótese que 
la úlcera del Malabar es consecutiva á levísimas lesiones);
la gangrena nosocomial, más frecuente en tal ó cual loca­
lidad, y más maligna en ciertos años yen ciertas estaciones: 
las oftalmías, que se anotan como las más frecuentes eniw 
las enfermedades de los puntos elevados, y la arabliopiai 
la hemeralopia ó ceguera nocturna, que son consecuencias 
del nocivo V continuo influjo de la luz, que provoca H 
debilidad, y por último la parálisis déla retina. Si compi' 
ramos ahora la mortalidad general con la quirúrgicji 
fácilmente deduciremos que esta última, por el influjo éf 
los astros contribuye con su parte á la suma total. 
Así como la mortalidad quirúrgica en los parajes hume’ 
dos y muy bajos y en las tierras pantanosas es mucho nja* 
yor que en las elevadas, está en un término medio en 
de mediana altura. La muerte se yerifica.con más frecuen­
cia desde la media noche al medio día. Y finalmente, paf* 
decir algo en pocas palabras de las enfermedades de i» 
sólidos, escogemos como ejemplo el Irisino, que en 
países subtropicales no es raro que se presente despue* 
de las operaciones, aun de las más leves.

En cuanto á las operaciones de la cirujia conviene oD- 
servar que. los cirujanos antiguos elegian''de intento 0̂ ' 
terminados tiempos para efectuarla. Así, á mediados £*« 
siglo XVI, según leemos en Jacobo Berenguer (Carpen; 
se) (l), en el ejercicio de su arlo quirúrjica notaban » 
cirujanos la influencia del aire, mucho más aún que 
módicos. Los más peritos cirujanos antiguos ponían 
mavor cuidado en la elección del tiempo en que liabiJJ 
de practicar ciertas operaciones; así lo seguían observan^ 
en muclias y repetidas ocasiones con los heridos duran» 
la guerra, y en lodos los países y regiones donde se haü' 
guerreado. Pretende nuestro autor, (jiie el cirujano puen 
esperar el éxito apetecido de sus operaciones, si ha 
bien el dia y la hora en que debe ejecutarlas; y que ha'’ 
por si mismo observado, que en toda operación pracuc 
durante la mudanza de tiempo, el éxito es ménos 
La razón de que tal operación liaya de hacerse más pnv 
Lo si es eslío, que la misma en el invierno, está en q j ' 
como dicen Uinus, Nicolás y otros, en el verano se yen 
can con más rapidez la fermentación y la putrefacción. J 
que estas operaciones son más tardías en el
Otras varias circunstancias, á más de la estación, 
nuestro Carpense, concurren á que se acelere ^  qq. 
tales como la edad, el régimen, la complexión, 
dicion de los Iminores y oirás semejantes. Uonipan-

(a) El paraje qao el autor cita aquí correspomle tíu 
iou á la pájj. .300, col. segunda, tom. xx da Kl Siolo Mi- 

(11 C h i r u r g i J a c o b i  J S e r e n g a r i i  C a r p e n s i S t d e f i ' U c U i i  p .  

í h e r  a u r v n s  h a o t e t i H s  d u s i d e r a t u s .  K d i t i o  n o v a

ciou
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ahora con este cirujano del siglo xvi, á otro profesor muy 
benemérito que. con mucho esmero ha reunido y combi­
nado observaciones y resultados: nos referimos al profesor 
María Antonio Barbosa (1) de Lisboa , que tanto sobresa­
lió en el último Congreso internacional de París {a).

Véase aquí lo que escribe: «De tout temps, il a elé 
queslion de savoir quelle seroil 1‘epoque de 1‘année ou la 
saison est la plus favorable au mcüleur résultat des opé- 
rations, pour les quelles, n'etant pas urgentes, on peut 
choisir le moment le plus opportun.» «Les ancieiis, on le 
sail, préféraint á cet effet 1‘automne et le printemps, par 
des raisons theoriques plulótquepar des molifs fondés sur 
l'experience, et cette opinión eut encore de nos jours, en 
safaveur deux des plus grands noms de la chirurgie mo- 
derne, Dupuylren et Yelpeau. Cette opinión si general- 
meni acceptée reput cependant un demenli formel dans 
laslálistique deMalgaigne, dans cette de Fenwick el dans 
celle, en ün, de John Walt, inspecleur général des hopi- 
leaux anglais pendant la guerre de Crimée (2) Los mois 
quise montrerent chez nous les plus favorables au succes 
des opéralions furent celui d'Üctobre d'abord, et en­
suite, et par ordre de morlalitc croissante, ceux de Juin, 
íuillet el Avril, et les plus défavorables par ordre de 
succession décroissante, ceux de Mai, Aoút, Mars et 
«nvier. D'aprésnotre statistique encore la saison, qui 
chez nous se montra la plus favorisée fut 1‘antomne, et 
3prés celle-ci, 1‘elé; le printemps ayanl éié de toutes la 
plus funeste, et 1‘hiver venant immédiatement aprés...» 
Pág. 33. —«nous croyons tres-utiles les promenades en 
piein air, dans les jardins et autres lieux boisés, comme 
Pous en avons heureusement a Saint Joseph, et meme 
ívant que les malades puissent marcher, nous les faisons 
transporler dans des cliaises a roues, on dans tout autre 
'eliicule cominode. On accroil par la, au raoyen d'une 
salutaire oxygenation du sang, el des autres avantages 
qui resulteni de 1‘exposition au grand a¡r el a la lumiure, 
les bionfaits d'une convenable alimentalion.» (6).

(1) V éase Cfazef a médica de Lisboa, 1867.— 8j /  Xote s ta tit-  
des grandes opererations fa ites á Vkopital national et royal 

Joseph,pendant les 12 derniéi'i annes. París, 1868.—8 .“,
P* 32»

(«) Nótese que esta m em oria fuó escrita para e l concurso de 
Pfetaioa de la  A cadem ia de M edicina de M adrid de 1868, y  por con- 
*^ iente , redactada en dicho año.

12) V éase Archives genérales de Médecint, n . 1 4 .— 1842, 
P*6'63.— 2i)íá . n. 1 8 .— 1848, p . 6 1 .—y  Dictionn. encyolop. des 
^̂ ’̂ nees medicales, n . 3 , p . 3 65 , M algaigne cnenta que entro las 
“^raciones por ctausas patológicas hechas en  sugetos do m enos de 
U años en invierno, mueren e l 60  por 100; on otoño e l 40 por 100;

primavera 36 por lOO, y  en e l estío  35 p o r l0 0 .d e  suerte que 
“*P°8ihle distinguir m eses favorables y  meses funestos.
\b)^ «En todos tiem pos se ha procurado averiguar cuál época del 

’ ®5 “ *̂ estación es la  más favorable al mejor resultado de las  
^raciones, para las cuales, por no ser ui'geutes, se puede elejir e l 
«l oportuuo.))—«Los antiguos, como e i  sabido, preferían

y  la  primavera, más bien  por razones teóricas, que por m o- 
jjj^^porim eatales, y  esta  opiuion ha tenido aún en nuestros dias, 
j  “ *^^or dos de los nombres más d istinguidos de la  cirujía  mo- 

f “P°yCren y  Velpoau. E sta opiuion tan generalm ente adm iti- 
®nibargo, desm entida form alm ente por la estadística de 

F euw ick , y  en  fin, por la  de John W alt, ins- 
hospitales in g leses eii la  guerra de Crimea. 

cÍQ-g Nosotros, los meses m ás favorables para el é x ito  de las opera- 
t¡j_, * sid o : primero e l do Octubre, y  despees, por órdeu do ere-
ble* ® ® ^lid ad , los de Ju n io , J u lio  y  A b ril, y  los más desfavora- 

ordeu de sucesiva dism inución, los de M ayo, A gosto , 
fjy ® y Enero. Según nuestra estadística, además, la estación más 
vtf j fue el otoño, y  después e l estío; habiendo sido la prima- 
Pig ao**̂ *̂* funesta de todas, y  después, por su orden, e l invierno...»  
Í*fd'in "'Venemos por m uy ú tiles los paseos a l aire libre, en los 

y demás parajes enram ados, com o los que afortunadamou- 
San José, y  aúu antes que puedan andar los enferm os, 

Teijj los trasporten en sillas con ruedas, ó en cualquier otro
° ‘̂ umodo. A s í, por medio de una saludable oxigenación  de 

libfg y demás ventajas que resuUau de la expo.sicion al aire
convZ.^ ^  se aumentan los beneficios de una alim entación  “’«iuente.»

GACETA DE LA  SALUD PÚBLICA.

Estado sanitario de Madrid.

Nadaban variado las condiciones atmosféricas en esta 
semana hasta su.s últimos dias, abstracción iiecha de la 
tendencia al descenso que ostenta de dia en dia la colum­
na termoraétrica, cuya altura máxima no ha excedido ya 
de 30®, habiendo la mínima bajado hasta 10°. lian seguí ■ 
do predominando los vientos del primero y segundo cua­
drante, y el barómetro ha sufrido muy pocas csciiaciones 
de importancia, esceplo la conclusión de semana.

La constitución médica reinante es idéntica á la que se 
observó en las semanas anteriores; las anginas simples y 
diftéricas, alguna neumonía crupal, los catarros de las 
vías aéreas y urinarias, no pocas liebres exantemáticas, 
sobre todo las erisipelas; varias diarreas relativamente 
benignas, y los desórdenes repentinos de !a circulación 
visceral, han dominado sobre todas las demás dolencias 
agudas.

Los enfermos crónicos, principalmente los de pecho, 
han empezado á resentirse de la frialdad relativa de las 
noches, viéndose en la necesidad de guardar precauciones 
que el verano había hecho innecesarias.

Siguen siendo satisfactorias las noticias oficiales que 
se reciben de todos los puntos de la Península acerca de 
la salud pública, por más que en todas parles se haya 
mandado prudentemeule lomar cuantas precauciones 
aconseja la esperiencia para librar al país do la epidemia 
que nos asedia ya desde bastante cerca.

—En Florencia ha muerto en pocas horas un sugeto 
muy conocido, recien llegado de Viena, donde parece que 
debió contraer el cólera. Dos dias antes de morir comen­
zó á padecer una diarrea que descuidó. Este caso ha alar­
mado mucho á la citada población.

—Se lia mandado recientemente someter á rigurosa 
vigilancia las procedencias de Bayona, Burdeos, San Juan 
de Luz, Marsella y demás puertos próximos de Francia, 
asi como también las de Liverpool.

CRONICA.

iirm n i

Donde las dan las toman. Ha llegado á nuestras ma­
nos un bien salpimentado escrito de los dignos profeso­
res de farmacia de la ber■'.licencia provincial señores 
D. Isidro López Dueñas y D. José L. Girón y Mora, en que 
se defienden hábilmente de una imputación falsa que los 
ha dirigido D. Adolfo Moreno Pozo, catedrático auxiliar 
de la Facultad de medicina de Madrid y autor del opús­
culo tituado Clínica Quinirgica (primer curso)»Los farma­
céuticos manejan la peñóla hasta con primor, y no sabe­
mos si logrará esta vez el bisturí sajar y hendir tan bra­
vamente como la espátula, aunque mucho tememos verle 
embolado. Aquello, sobre todo, del operador del hombre 
de los ocho tumores, es muy sui generís.

La medicina con polisón. Por haber encomendado 
la asistencia da una sala de hospital á una lody 2’hysician, 
han presentado en Londres sus dimisiones todos los mó • 
dicos del üstablecimiento. Mas no por tan poca cosa se 
acobarden las doctoras, sobre todo mientras tengan altos 
protectores. Sir Vedderburn va á presentar un proyecto 
de ley en la Cámara de los Comunes, para que se permi­
ta á las mujeres seguir la carrera médica y obtener los 
correspondientes diplomas.

Por su parto la doctora Garet Anderson ha dirigido una 
escitacioü á las inocentes aspirantes, para que acudan en 
busca de su diplomad la Universidad do París.

N o  Lay nada délo dicho. El Ayuntamiento madri­
leño hadesheehoelreglumeato para el cuerpo facultativo 
de Beneficencia municipal, modificando unos artículos, 
anulando otros y arreglando las cosas de la mejor mane-

'
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za y tenerse en pié, actos que poco antes le eran de todo 
punto imposibles.

M ^  • A M ̂  ̂  Tj  f \ (N < rl M Is M A A  ̂ TT i n ̂  A A A» I

ra posible para que se mantengan ciertos lucrativos abu­
sos, principalmente el que resulta permitiendo que las re • 
cetas puedan despacharse en cualquiera de las oficinas 
de farmacia...

Defancion. Ha fallecidopor fin el distinguido cirujano 
francés M Nélaton, que algunos periódicos dieron por 
muerto anticipadamente. Nació este eminente profesor 
el 17 de Jnnio de 1807, y tenia por tanto poco más de 66 
años. Todo el mundo co.nore su Tratado de patología qui­
rúrgica, que siü tardanza se tradujo á nuestro idioma, y 
dei cual se ha heclio más de una edición, y nadie deja de 
conocer y apreciar su mérito como catedrático de clínica •

Otra. También ha muerto repentinamente en París, 
donde se hallaba hacia un mes, uno de los más celebres 
médicos de Rusia. M. Alejandro Bennateine, módico en 
jefe del ejército ruso y det Czar.

Parooe inoreible. El célebre astrónomo y jesuíta 
P. Secchí, retirado del Observatorio astronómico de Roma 
durante algunos meses, y viviendo en la campiña, por no 
estar ocioso reunía á los campesinos para darles aquellas 
lecciones astronómicas que más útiles pudieran serles 
para el cultivo de los campos. El Gobierno italiano ha 
prohibido estas conferencias, alegando carecer el P. Sec- 
chi de títulos académicos.

lío  es mala señal. Un suscritor de Serrejoii (Cáceres) 
nos escribe manifestando su agradecimiento á los com­
profesores que hubieren pensado pretender este partido 
y no io hicieron acaso en vista del oportuno aviso que se 
insertó en la Estofata de los partidos. El apuntamiento de 
dicho pueblo ha vuelto sin embargo á anunciar la vacante, 
después de liaber destituido al profesor, según este, sin 
haber guardado las prescripciones legales.

La unión consanguínea. El Sr. Quatrefages acaba 
de confirmar nuevamente el peligro de los matrimonios 
entre parientes, fundándose en que la herencia trasmite 
por entero la naturaleza de los padres. Si estos tienen ca­
racteres y organización semejantes, sus hijos los ofrecerán 
más pronunciados; por lo tanto si ios padres son com­
pletamente sanos, la consanguinidad mantendrá y fortifi­
cará este estado do salud y no solo dejará de ser dañosa sino 
que será muy útil; pero esto es por desgracia sumamente 
escepcional bajo este punto de vista y por poca alteración 
que haya en la salud -‘e los padre. ,̂ lo cual es muy frecuen­
te, siendo el vicio patológico de la misma naturaleza, esta 
alteración se agravará mucho en los hijos y de aquí el pe­
ligro de las uniones consanguíneas. Estas mismas leyes se 
observan en las especies auimaies. Eu ios célebres criade­
ros de la luglaterra se lia renunciado á las uniones con­
sanguíneas, practicándose allí la selección con los mejores 
resultados.

La aalioina. Esto medicamento ha producido en 
manos del Sr. Mattiseu muy buenos resultados contra las 
diarreas que resisten á los medios ordinarios. La admi­
nistra á los adultos en píldoras (4 gramos de salicina para 
24 pildoras para tomar 2 de 4 en i  horas). A los niños 
propina el polvo disuelto en un líquido apropiado á la 
dosis de medio grano.

Año anormal. El Sr. Oria, de Cartaya, ha tenido 
ocasión de observar hace algunos meses una uiua recien 
nacida, exenta do orificio anal en el sitio ordinario, don­
de Labia una depresión sin membrana: también carecía 
de uretra y en cambio presentaba un orificio en la base 
dol anillo umbilical, por cuyo punto salían los escremen- 
tos. A los cinco dias del nacimiento falleció esta criatura 
y sus padres no consintieron que se hiciera la autopsia.

electricidad como absorbente. El Dr. Van-L a
Erouchode, de Pestb, ha observado la reabsorción de una 
mancha de la córnea por medio de la electricidad.

El l)r. Paquelin ha obtenido por el propio medio la re­
absorción de vastos equimosis situados en las regiones 
deltoidea y trocanteriana de un hombre que se había 
caído dé un coche, siendo este resultado tan rápido que 
debajo de los electrodos so veia ya en la primera aplicación 
ii las parles menos coloradas de los equimosis, recobrar 
su coloración normal y á las más teñidas decolorarse de 
un modo notable. Al mismo tiempo los dolores disminu­
yeron de intensidad, y en la misma sesión parece que el 
enfermo pudo mover su brazo, elevar la mano á la cabe-

Nombramiento. Ha sido nombrado, en virtud de con­
curso, catedrático de Obstetricia y enfermedades de li 
mujer y del niño de esta Facultad de medicina, el doctor 
D. José González Olivares, que lo era de Clínica quirúrjica. I

Prem ios estraordinarios. Los dos que se concedeol 
por oposición cada curso en la Facultad de medicimi, coiaol 
en todas, el de licenciado y el de doctor han recaído este 
año en un solo alumno D. Manuel Arnus y Forluny, quí 
habla ya obtenido diferentes premios ordinarios en lodos los 
cursos de la carrero, lié aquí un doble galardón que ha po­
dido dejar muy Justamente satisfecho á este joven profesor.

R epaso. El día 15 del presente comenzará un curso 
privado de terapéutica, materia médica y arte de recelw 
preparatorio para los exámenes de Febrero el Sr. Martii| 
y Satrustegui, redactor de este periódico. Las inscrigcio 
nes podrán hacerse antes de dicho dia en esta adminis | 
tracioü de nueve á tres de la larde.

La trem entina on la  angina tonsilar. El Dr. Ro’ 
berts vierte la esencia de trementina sobro un pedazo dí 
franela del tamaño de un duro doblado cuatro vecesn 
empapado en agua caliente, y mantiene todo esto aplicad! 
sobre la región subparotidea mientras el enfermo M 
puede aguantar. Después de estas fomentaciones hacedí 
dos en dos horas fricciones con trementina sobre la misiw 
región. Este remedio produce una acción resolutiva uiuj 
marcada sobre el infarto de las amígdalas, contra el cun 
la trementina parece obrar como un simple revulsiw 
porque produce efectos que no se obtieuen-cuQ lamosta^| 
ni el aceito de crotou ni la tintura de iodo ni otros deri' 
valivos.

juez
Mahj

ZA

VACANTES.

Lo edán. La de médico cirujano de Calzadilla de 
Barros (Badajoz); su dotación 3.000 rs. pagados de food̂  
municipales por la asistencia de los pobres y 180 faueg*̂  
de trigo pagadas por los vecinos pudientes; garantizadií 
por el Ayuntamiento. Las solicitudes hasta el 20 del coi 
riento.

—La de médico cirujano de Fuente del Arco (B.idajM- 
su dotación 500 escudos pagados de fondos municipal®' 
por la asistencia de los pobres y las igualas con los vew 
nos pudientes. Las solicitudes hasta el 20 del corrieof*'

—La de médico cirujauo titular de esta villa por dimis'®* 
voluntaria del que la desempeñaba; su dotación consist' 
en 750 pesetas pagadas del Presupuesto Municipal P'’*’ 
trimestres vencidos, por la asistencia á los pobres desi?' 
nados por el Ayuntamiento y Junta de BeneficeflCi* 
y 2.125 pesetas por la *asistencia al resto del vecindar‘Í̂ 
cobrados de este por una comisiou de vecinos, uorabr®'** 
al efecto y satisfechas al profesor igualmente por tri®®̂  
tres vencidos, siendo obligación del profesor tener u' 
ministrante á quien dotará con la cantidad do 2<ó0 
tas. El pueblo consta de 203 vecinos, situado entre Ale?'* 
de Henares y Torrelaguna, á tres leguas de la estacií® 
de Azuqueea. Le rodean nueve pueblos á menor distacC'* 
de una legua. Tiene ministrante, el cual estará bajo'” 
ordenes del profesor elegido.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta AlcaW'J 
con la copia del título y demás documentos en foriuo-** 
el término de 20 dias á contar desde la fecha hasta 
del próximo Octubre que proveerá la plaza en el Proí¿s®̂ 
que presente más méritos en el ejercicio de su profô i*'®'

El Casar do Tahimanca, 26 de Setiembre do 1873-" 
El Alcalde.—El Secretario, Tomás Escudero

(P. P.)
—La de médico cirujano de Honloria de Cerrato 

lencia); su dotación 150 pesetas pagadas de fondos 
cipales por la asistencia gratuita do los pobres 7 
igualas con los vecinos pudientes. Las solicitudes 
fin dei corriente.
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CONTRA INTERMITKNTES.
Paracurar radicalmente las calenturas, 

ya sean ctt«ríunaí rebeldes, tercianasij co­
tidianas refractarias á los medicamentos 
indicados; no tienen rival las «Pildoras 
febrifogo-infalibles de Fernandez,» co­
nocidas en todo el orbe por médicos j  
enfermos por su éxito siempre seguro. 
Caja de 81 píldoras para rebeldes, 24 
reales, y de 40 pildoras para ordinarias, 
12rs. Aumentando 3 rs. más por caja ¡as 
remite cettifíoadas el autor Pablo Fer­
nandez Izquierdo, Ma Irid, Ruda, 14, bo­
tica. Por mayor se remiten á cualquier 
ponto certificadas, librando al autor 
deníj catorce reales, seis cajas grames ó 
doce chicas ó lre¿ grandes y seis chicas.

Se espenden además eu Calzada de 
Oropofia (Toledo), viuda dcFabian Fer­
nandez. Zaragoza, Ríos. Val'ado i 1, Re­
guera y ancesor de Huerta-. Ricscco, For 
uandiz Falencia, Sadaba. Pefiarauda, 
Martin. Valencia, Cabello, sombrerería, 
oúmero, 6, Salamanca, Angol Villar y 
Pinto, liéjar. Comendador. Maro, Balta 

Pamplona, Esparza. Montero, Prie­
go- Ciudad Real, Übon. Santander, Ma- 
r»fiOD. Burgo do Osma, Sienes. Toledo, 
bjqno. Cácotcs, únicamente Carrasto. 
Avila, Rod rigutz y G. Lloreutí. Arun- 
1062, MaLzanera Torrelavega, Cacho, 
Mahon, Baleares, Teixldor, et ■.

de n  
fondíij 

'Rueg« 
tizadií 
]el COI'

adajoi'l 
cipalíi 
is veo-

ZARZAPARRILLA UNIVERSAL.
Soberano depurativo de la sangre que 

evita las apoplegías á loa prodispuettos, 
«ítinguG las herpes y toda clase de irri­
taciones, el exceso d • bilis y toda clase 
Ue vicios humorales, los trastornos gás- 
trico-bilioBos, la erisipela y todo cuanto 
oependo do la baegre cuy* circulafdon 
formaliza. Frasco, 5 pesetas. Docena, 
00 peéttas. Madrid, Ruda, 14, y loe cor- 
hgponsales de Fernandez Izquierdo 
(autor). También hay «Esenciapuré.con- 
oentradíflima da Zarzaparrilla,» á 4 
tte frasco de 4 onzas.

rea-

iit

Iti]

magnesia  DOBLE.

f'fervesciente, antibiliosa, aérea, incalcá- 
de p rep a ra c ió n  in m e jo r a b le  y  en  con -  

iciouea d e  st-q u od ad  y  p u reza  q n ím ic a .  
o Un p u r g a n te  s u a v e  y  f r t s o j  q u e  c o r -  
ge todos lo s  d  s a r r e g lo s  d cI e s tó m a g o ,  

^ i h e  s u s  g a s e s ,  cu ra  lo s  tra sto rn o s  
B Btrifiu-bilioBOB, d e sem b a r a za  la s  v ía s  
,g?.®^t.ivas, dá to n ic id a d  j  fo it iñ .;a  a l 
to A  c ie r .a s  d ó sis  s in  ser  p u rg a n -

 ̂ ®^®®tivo cu ra  la s  a f e .c i e n e s  d o  la  t a -  
Ub ’ tu a r e :s , ja q u e c a s , e t c , ,  y

d e l e s 'ó m a g o , s u s  d o 'o res , 
8, f la to s , e m p a c h o  g á s tr ic o , d i-  
d if íc i t e s ,  v ó m ito s , c ó l ic c s ,  re- 
ir r ita c io n e s , in a p e te n c ia , d e -  

j s t ó n i a g o .  g a s t 'á lg ia  , b :-  
t!,l fran co  d e t á l l a l a s  C ótie p ir a  

y  c u e s to  8 r»'. te n ie n d o  m u  
tianH M ad rid  ú n ic a m e n te  Fer-
prô .®̂  .^'''•dui^rdo, R u d a , i 4 , b o t ic a  y  

Ocias su s  co r r e sp o n sa le s .

lojav.

iJfiNTiCINA INFALIBLE.p
8'’gUTO rsmed'o pa-a ocurrir 

loa >.}f trastornos de la dentición de 
Produce abundante babeo á

los niños qno sufren la dentición Faci­
lita la salida y desarrollo rio los dientes, 
muelas y colmillos, arregla el estómago 
de BUS ind gestiones propias de la den­
tición y estingue los vómitos y la diar­
rea si persisten dospnes de la erupción 
dentaria. Uu papelito tres veces al dia 
eu una cucharada de aguí, de caldo, de 
leche ó do almivar, siendo su sabir gra 
to. La caja tiene 18 dóais que cues 
tan 12 rs., y abonando 3 rs. más se re­
mite Cvrtificada por el coireo á cual­
quier punto.

Madrid, Ruda, 14, botica de Fernan­
dez Izquierdo.

ANTÍCATARRALES DE IZQDIERD

ANTITÍSICOS SORPRENDENTES.

Calman la irritación ó constipación en 
pocas horas sin hacer cama, y quitando 
por momentos las molestias de la desti­
lación de las narices, sorprende sn eficá- 
cia contra los constipados. Vuelven los 
poros á sus funciones, espectoran, ap’a- 
can y ostinguen la tos, el asma y modi­
fican favorablementi los fenómenos que 
molestan á los tísico?, curándoles en la 
tía s incipiente. «E izír anticarral,» para 
los qno prefieren los líjuidos; frascos 
do 2l) y 10 rs. «Pildoras anticarraleB» 
para los que prefieren sólido?: cajas 
de 20 y 10 rs. ISsta? se remiten per el 
co reo abonando 3rs. más. Madrid, Ruda, 
14, i; otiua de Fernandt¿ Izquiorlo.

MEDICAMENTOS DE BREA.

.i^wa de brei concentradisima, 8 is. 
frasco. Af/ua do brea cencentradisíma, 
íodada, f ‘¿rs. frasco Scio üoue la pri 
me-a agua y brea a la mayor saturación, 
dif-neuciaudoae d.> otros licores q̂ io con- 
t-enoB a'cohol , saponina , bicurbona- 
tos, oto, con lo que deja de ser agua de 
brea éirritap. La segunda Ountieiie ade­
más iodo muy útil ea combinicion cenia 
brea. Con estas aguas de brea se hace el 
‘agua de brea usual ó so toma i encentra­
da y sa usa tauiuiou en javaturioa, it- 
y<cciones. etc., donde con-, enga. Se usa 
con éxito en los catarros do todas da-es 
y vías, inapetencia, aftcciones urina 
ria? y respiratoiias, tisis, úlceras, sinos 
fidtu oBOS, supuración por cáries, fiujos 
de los oidos, escrófulas, etc.

«Jarabe concentrado do brea,» fras­
co, 8 18.

«Jarabe conceLtrado de brea íolado.» 
frasco, 12 rs.

Madrid, Ruda, 14, botica do Fernan­
dez Izquierdo. ♦

Medicamentos de nogal iodado.
Elaborados por Pa lo Feniandez Iz 
quierdo y con ruarav lioso éxito conira 
las afecciones escrofulosis y respiruto- 
rias ó catarrales en todas sus formas y 
losflujos blancos, raquitis, debilidad, úl­
ceras, venéreo, tisis y toda clase de vi­
cios humorales, herpes, r^uma, gota, 
afecc'ones de la piel, clorosis, etc.

«Jarabe de extracto de hojas frescas 
de nogal iodado,» frasco, 16 rs.

uTaiabo de nogal iodado ícfrügÍDoso,» 
frasco, 20 ts.

«Pildoras do nogal iotUdo,n fresco 
16 re.

«Pomada de nogal iodado,» frasco, 
da 6 onzas, 24 rs.

«Emplasto de nog;»! iodado,» onza, 
10 rs.

«Inyección do extracto do hojas fres­
cas do nogal iodado » frasco, 20 r.-».

Madrid, Ruda, 14, botica do Fernan­
dez izquierdo.

ACEITES DE BACALAO Y LIJA.
Aceite hígado bacalao firrnginoeo, 

botella, 20 rs.
Aceite hígado bacalao ro/o, botella, 12 

reales.
Aceite hígado bacalao bico/oro, bote­

lla, Ití rs.
Aceite hígado lij.a (gata marina), t'o/o, 

botella, 12 rs.
Aceite hígado lija incoloro, botella, 16 

realeo; completamente íntegics los ts- 
piiide bajo BU garantía el Sr. Fernandez 
Izquierdo. Madrid, Ruda, 14, botica.

ANTI-GOTOSOS.
Pildoras anti~gotosas de F. Izquierdo 

caja, 20 rs.; con 3 rs. mfs so remito. ’
Bálsamo anii-gi.ioso, frasco, 20 re.
El uso de las pildoras y del lálsamo 

extingue los dolores agu J ob de gota en 
un término breve y de una manera pro­
digiosa. Madrid, Rudo, 14, botica do 
F. Izquierdo.

GRIETAS DE LOS PECHOS.

Pomada contra las grietas do los pe­
chos, 8 rs. frasco. Se turan Rs j.rieta8 
en tres dias. Linimento pro^orvativo de 
las enfermedades do Jos pechos antes del 
parto, 10 rs. frafco. Si su tiea dos meses 
antes del parto, se evitan las grietas, pe­
los, postemas ó infartos de las recienpa- 
rida». Madrid, Ruda, 14, botica de Fer­
nandez Izquierdo.

ANTICLORÓTICOP.

Pildoras de iodura ferroso inalterable, 
frasco, 16 rp. con 100 pildoras.

Pildoras ferruginosas, caja l ‘i  rs. Cloro­
sis, empobiecimientoa de la sangre, ep- 
crófulae, tisis, sífilis, etc. Madrid, Ruda, 
14, botica do Fernandez Izquierdo.

PÍLDORAS .SALUTÍFERAS FERNAN-
dez, caja, 12 re.; con 3 rg. más se remi- 
te, purgante suave. Autlapopléticae. 
Afecoionoa do la piel, cabeza, hígado, 
boca,vista, estómago, vientre. Comezón, 
inapetencia, flujos, digestiones difíciles, 
jaqueca, empacho gástrico, orisippla, 
estreñimiento, obstruccione?, erupcio­
nes, gastraígia, herpOP, hídropc io, his- 
terismo, ictericia, melancolía, obesi­
dad, etc. Madrid, Ruda, 14, botica de 
Fernandez Izquierdo.

ROB DEPURATIVO DE F. IZQUIER- 
do. Frasco, 2i)rs, Afecciones de lapibl y 
de la cara, esterilida l, herpes, sifilides 
iíñlis, etc. Madrid, Ruda, 14, botica. ’
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P A S T I L L A S  D E  B E L M E T
CON PRIVILEGIO ESCLÜSIVO.

REMEDIO PRONTO Y SEGURO CONTRi LA TISIS Y TODA CLASE DE TOSES.

D e p ó s ito  c e i t r a l  en  M a iir id , on  la s  fa r m a c ia s  d e  lo a  aefio- 
ree M o n tero  y  S a iz . Correrif ra  A lta , 3 . P e z , 9 ,  y  en  to d a s  la s  
p r in c ip a le s  fa r m a c ia s  d o  E -p if ia  y  P o r tu g a l, c a y o s  d e p o s i ­
ta r io s  a n u n c ia m o s  en  e l  ú lt im o  n ú m ero  d e  c a d a  m e s .

S on falsas: L a s  cajas quono lleven la  firm a y rúbrica de

lo s  S res. M o n tero  y  S a iz ,  y  la  l i to g r a f ía  d e l p a sto r  en  CO' 
lo t e s .

L a s  p a s t i l la s  v e r d a d e r a s  l le v a n  g r a b a d o  p or u n  
M on tero  y  S a iz ,  y  p or o tro  P a s t i l la s  B e lm e t  E n  pedidoeA  
se is  c a ja s  en  a d e la n te ,  se  re b a ja  e l  2 5  p o r  100 .

O B R A S  D E  m e d i c i n a ,

GlRÜ JIá, FARMACIA, m S T O R U  N A T U R ll
Y OTRAS CIBNCIAS:

Be p ro p o rc io n a n  á  lo s  su scr ito r es  d« E l 
Siglo M édico , co n  r e b a ja  d e  m i 10  
por 1 0 0  d e  su s  r e s p e c t iv o s  p r e c io s .

[ S e  v e n d e n  en  la  Ad^tlnií/racien d e  e s le  per» >díco.)

T R O Ü S S E A U Y H . P I D O U X .- T f a in -
do de terapéutica ymateria médica, tr a d u ­
c id o  a l c a s te l la n o  d e  la  o c ta v a  ed ic ió n ,  
p or e l  D r. D . M atía s  N ie to  S erra n o .— D o s  
to m o s  en  8 .“, 8 0  rs. y  9 0  en  p r o v in c ia s .

C H O M E L .—  Tratado dc.pato¡ogia gene­
ra l,U a in tid o  do  la  ú lt im a  ed ic ió n , a u ­
m e n ta d o  c o n  in u c lia s  n o ta s  y  c o n  u n  e s -  
te n so  e x tr a c to  d e  la  Patología general d e  
D u o is , p or  e l  d octor  en  m e d ic in a  d o n  
F r a n c isc o  M en d ez A lv a r o . —  U n  to m o  
en  4.* m a y o r  á  d o s co lu m n a s , 2 0  rs. 
M ad rid  y  2 4  en  p r o v in c ia s .

en

E N S A Y O

M E D I C I N A  G E N E R A L ,
ó  SRA

DE FILOSOFIA MÉDICA,
por D. MATIAS NIETO SERRANO,

doctor en medicina y cíniiía.

C o m p ic n d e  es ta  ob ra  v n  a o á d s ís  d e  
lo s  p r in c ip io s  filo só fico s  a p lic a d o s  á la  
m e d ic in a ; e l  e x á n e n  d e  la s  c u e it io n e s  
r e la t iv .  8 á  l a  c e it e z a  m é l ic a ;  e l  d e  la -  
le y e s  a n a tó m ica s , l i s io - ó t ic a s  y  p a to ló g i­
c a s  en  g e n e r a l, y  n n  e s tu d io  s in té tic o  
d e l arta y  d e  lo s  fu n d a m e n to s  d e la  t e -  
i s p é u t ic a .  N o  h a y  c u e s t ió n  g r a v e  d e  la s  
r e la t iv a s  á  lo s  d iv e 'so a  ra m o s d e  la  m e ­
d ic in a , q u e  d e je  d e  te n e r  su  lu g a r  en

ee te  v a s to  c u a d r o . U n  te ñ o  e n  4.® d e  m á s  
d e  5 0 9  p á g in a s , 26  rs. en  M a d rid  y  32  
p r o v in c ia s .

B A Y A R D . —£/em en tos de medicina le­
gal, a rr eg la d o s  á la  le g is la c ió n  e sp a ñ o la  
p o r  D . M a n u e l S arra is. U n  to m o  en  8.°  
m a y o r  co n  lá m in a s , 10 rs. e n  M ad rid  y  
12 en  p r o v in c ia s .

C H A V A R R Y . —  Proníunrio de física  
química é historia natural médicas.— U n  
to m o  en  8.“, 2 4  rs. en  M a d rid  y  2 8  en  
p r o v in c ia s .

H E R N A N D E Z  M O R E JO N . - / / ií lo r ía  
de lamedicina eípoTioía - - E s ta  ob ra  c lá s ica  
co n tien o  la s  m á s p rec io sa s  n o t ic ia s  acer­
c a  d e  n u e stra  m e d ic in a  a n t ig u a .  E l eré 
d ito  d e su  a u to r , q u e em p leó  su  v id a  y  
B iita le n ío  o n  a c o p ia r  m a te r ia le s  p a ra  re  
d a c ta r la , e s  la  m e jo r  re c o m e n d a c ió n  que  
d e  e lla  p u e d e  h a cer se , s i  n e c e s ita n  a lg u ­
n a  lo s  m é d ic o s  e sp a ñ o le s , ta n  in tere sa d o s  
e n  co n o ce r  á  fo n d o  la  l ite r a tu r a  d e  su
p a ís .

D a  n o t ic ia  d e  m á s do ra il a u to re s  e s ­
p a ñ o le s  y  d e  u n  s in  n ú m ero  d e  obras, 
d esd e  los’ t ie m p o s  m ás re m o to s  lia s ta  
n u estro s  d ia s , y  f a c i l i t a  d e  e s t e  m od o  la  
in v e s t ig a c ió n  d e  d a to s  im p o rta n tís im o s  
para  la  c ie n c ia  S ie te  lo m o s  en  8.®, 120  
re a le s .

M A L G A IG N E . —  Tratado de anatomía 
quirúrgica y de cirugía es})erimen'al, t r a ­
d u c id a  do la  s e g u n d a  e d ic ió n  fr a n c e sa  
por D. M atías N ie to  y  S erra n o , d o cto r  
en  m e d ic in a , E s la  obra m á s  e s te n s a , y  
re d a c ta d a  b a jo  un p la n  m á s n u e v o  y  f i ­
ló s o fo  q u e se  h a  e sc r ito  so b re  e s te  ram o  
d e  la  m e d ic in a . D o s  to m e s  g r u e so s  do  
6 0 0  á  700  p á g in a s  en  8.”, 5 6  rs.

C A Z IC A U X — Tratado de obstetricia, 
tr a d u c id o  a l c a s te lla n o  d e la  ú lt im a  e d i­
c ió n  y  a u m e n ta d o  co n  n o ta s . — D o s  to m o s  
en  8.®, e d ic ió n  c o m p a c ta  co n  lá m in a s  f i­

n a s  y  52  fig u ra s  in terc a la d a s , 6 2  rs. c* 
M ad rid  y  6 0  en  p r o v in c ia s .

M A S S E .— .4íZas de anatomía, cuart*
e d ic ió n  co n  1 1 3  lá m in a s  preciosam enf 
g r a b a d a s , q u e  co m p r en d e n  m u ltitu d  ii' 
f ig u ra s , 8 0  rs. en  M ad rid  y  9 0  en  provb' 
e ia s  E l  m ism o  c o n  lá m in a s  iluminadi* 
160  rs. en  M ad rid  y  1 8 0  en  provincií*-

M O N N E R E T  Y  P L E U R Y .— Traí®" 
comjdeto de patología interna, traducido? 
a u m en ta d o  p or lo s  ed ito r e s  d e  la  Biblj*' 
t e c a  e s c o g id a  d e  m e d ic in a  y  cirugía- 
« s te  tra ta d o  s e  e s tu d ia n  la s  enfermcd»' 
d e s  in te r n a s  co n  to d a  la  e s te n sio n  ^  
se  p u e d e  a p etecer ; se  ex p o n en  y  cit*’ 
to d o s  lo s  h e c h o s  y  o p iu io n es  q u e  se o®’ 
cu en tra n  en  lo s  a u to re s  a n t ig u o s  y  
d e m o s:  so h a c e  u n a  c r ít ic a  itnparcial"* 
to d o  lo  q u e  se  h a  e sc r ito  h a sta  e l  dia;^ 
u n a  p a la b ra , se  p resen ta n  a l le c to r  todo* 
lo s  d a to s  n e c e sa r io s  p a ra  ju zgar  
a c ier to  y  p a ra  sa b er  cu a n to  se  ha dic  ̂
a cerca  do c a d a  en fe rm e d a d . E sta  ol'i'
su p le  á  u n a  b ib lio te c a  co m p le ta  de 

- ' ' ' - to m o s  en A-to 'o g ia  in tern a . N u e v e  
d o s  co lu m n a s , 2 8 0  r s .

M A R T IN E T .-E /e m e n tó »  de paldo^ 
y  clínica médicas. N u e v a  ed ic ió n  nw 
a u m en ta d a  p or e l  Br. R ou re.— S egú n  ep  
rece  en  e s ta  e d ic ió n , e l  lib ro  d e l s®® 
M a rtiu e t c o n s t itu y o  n n a  ex c e len te  
e le m e n ta l do patología y  d e  clínttia 
d'cas, c o m p le ta m e n te  a l n iv e l d e  
L o c im ien to s  d e  la  ép o ca , y  d e  granel 
m a  u t il id a d  p a ra  lo s  p rá c tic o s , 
m u y  c o m p le ta  e n  e l  diagnóstico y  
lamienio. .r.

D o s  to m o s en  8 .°  m a y o r , 3 0  rs.cu*  
d rid  y  3 4  en  p r o v in c ia s .

B O U I L L A U D .- E n ío y o  sobre U 
f ía  médica.— U n  to m o  en  8.*,
M ad rid  y  18  en  p r o v in c ia s ,
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ANUNCIOS EXTRANJEBOS.

0 rs. cD
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4 0  AÑOS
<1c e x l i » i c n c i a .

Aprabaclofl pnr In Aciideiiiia de IHodlfiDti de P arí* .
EXTRACTO DE LA RELACION ai-hodada por onanimioa» por ia Academia.

Las r/tpaiilna i^IadnoaaM de liarfu in  ac (ornan con facilidad .— no producen EK el 
ISTÓHACO nÍNGCKA SEKSACION DESAGRADABLE; NI ACEDOS, ERUPTOS, COIRO SUCOllO íreCUeDlemCüle
coD las demás preparaciones de copaitia, incluso con las cápsulas gelalinosas.

< SucQcuciu no cfcec n in g u n a  cncopcion. — La Academia ha hecho la experiencia con 
íias de loo  enfermos y obtenido 1 0 0  curaciones.

Con d o s  f r a s c o s  h a  b a s t a d o  e n  l a  m a y o r  p a r t e  d e  l o s  c a s o s .—París, 78, rué Faubourp Saint» 
Denis, y en todas las boücas en donde se encuentra igualmente EL VEGIGATORIO T 
Pí^El DE ALRESPEYRES li-u Madrid Agencia ftunco-española, Sordo, 5l, 7  Sron. M. Mi- 
qoel, Bseolar, 8 . Ocaña y Ortega.

)S E S .

tor en CO'
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8, 5 2  rs. e* 

lía , ctiartJ
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irovinciai-

COl^ P E P S I N A  Y  D I Á S T Á S A .

In fo rm e  fa v o r a b le  d e  l a  A c a d e m ia  d e  M e d ic in a  e l  2 9  M arzo 1864.
L os m é d ic o s  co m p r en d e rá n  la  n e c e s id a d  q u e l ia b ia d e  r tu n ir  en  u n  m i s ­

mo e x c ip ie n te  la  p e p s in a , q u e  n o  t ie n e  o tr a  a c c ió n  q u e  so b re  lo s  a lim e n  
toa a zo a d o s  t ie n e  su  a u x il ia r  n a tu ra l la  d ia sta , q u e  c o n v ie r te  en  g l i c o s i  
los a lim e n to s  fe c u le n to s ,  h a c ié n d o lo s  a s í p r o p io s  á la  n u tr ic ió n . E s ta  p r e ­
paración , c a p a z  d e  d is o lv e r  la  m a s a  c o m p le ta  d e  a lim e n to s ,  d a rá  lo s  m e ­
jores r e su lta d o s  c o n tr a  la s
D ig e s t io n e s  d i f íc i le s  ó in c o m p le -  le s d 6 le s tó m a g o .- -D Í 8 p e p s ia s .— G a s­
tas.— L ie n te r ia .— D ia rr ea .- V ó m ito s  t r a lg i i  s .— C o n v a le c e n c ia s  le n ta s .—  
de la s  m u je r e s  e m b a r a z a d a s .— E n - P é r d id a  d e l  a p e t i t o ,  d e  la s  fu o r -  
f la q u e c im ien to .— C o n su n c ió n .— M.a- za s ...

P arís  2 ,  ru é  d e  la  C o u te llc ir e  (a n te s  2 a v e n u e  V ic to r ia )  y  en  la s  m e jo ­
res fa r m a c ia s .— E n  M a d rid , p o r  m a y o r , A g e n c ia  __franco e s p a ñ o la , 3 1 ,  
Sordo.— P or m e n o r , su s  d e p o s ita r io s .

TELá VEJíGáTORIO ADHIREiTi.
(V E J IG A T O R IO  R O JO  D E  L E P E R D R I E L ) .

E sta  te la ,,  la  p rim era  c o n o c id a  en  F r a n c ia , l a  m á s a p r e c ia d a  p o r  la s  c e le b r id a ­
des m é d ic a s , d a ta  d e  1824 .

H a o b te n id o  la s  m á s a lta s  r e c o m p e n sa s .
E x ig ir  la  v e r d a d er a m a rc a  d e  fá b r ic a  c o n  d iv is io n e s  m é tr ic a s ,y  la  firm a  Leper-

dud.
Por m ayor , P a r ís  54 , r u é  S te . C ro ix  d e la  B r e to n n e r ie . M a d rid ; A g e n c ia  fr a n -  

cO'eepaüola, S o rd o , a i .  P o r m e n o r , S res . M . M iq u e l, S . O cañ a , E sc o la r  y  O rteg a .

í JARABE Y PASTA  DE BERTHE A LA CODEINA.
E stas p rep a ra c io n es  (inscritas, honor minj raro, en el Codex oficial francés) 

«xperiiuontadas p or lo s  m é d ic o s  m á s e m in e n te s  do E sp a ñ a . F r a n c ia  I n g la -  
térra, A u str ia  y  d é l o s  p a íse s  d o  U ltra m a r, o cu p a n  un lu g a r  e sc e p c io iiíil  e n t ie  
‘oa aed iiiivos y  lo s  p e c to r a le s  lo s  m á s v e n ta jo sa m e n te  c o n o c id o s .

D epósito: e n  to  la s  la s  fa r m a c ia s  d e  F r a i i . i  i  y  d e l e x tr a n je r o . E n  M ad rid , 
Poriiiayor, A g e n c ia  fr a n c o -e s p a ñ o la , S o rd o , 31; p or m en o r , s u s  d e p o s ita r io s .

■>r6la f i K
16 rs. (B

ENFERMEDMESbkjlaPIEL
L O S G R A l^ U L O S  

' ’EL jir  be dr nipnocoTiH ¿ siáticv

J .  l e p i n h ;
^^fiíiaeGutico en jefa do la  m alina  

en Pondiohery.
dnn*’’ <̂1 D r. CasexaVE, m éd ico

do S a m t L ou is, e l  rem ed io  
dfl I c:jn t-a  la s  a fe c c io n e s  re b e ld es  

piel: eczema, 2)Sorias, Uquen, jn'uri 
' «mprineí, e tc .,  ot i- 

^  *to g en era l: P a r ís , lU e  d e  A n jon , 
J it  I lo n o ré , 5 6 , y  p a ra  la  v . n ta  a l por 

‘• 9̂. ruó d* A b o u k ir . E n  M ad rid , 
^ ír a 'c o « e s p a ñ o 'a ,  S o rd o , 3 1 ; por  

tioa S im ó n , BorrelJ, h orm a-
ea IV , , *̂ *̂ *> M . M iq u e l,, E eco ía r , Orte- 

y  R odriguen I le r n a u d e z ,

ELIXIR ANTI-REUMATISMAL

PE SABRÁZIX-M Címr.,

do A ix. (F r a n c ia )

C u ración  se g u r a  y  p 'o n ta  d e lo s  reurna- 
t ism o j a g u d o s  y  o ió n ic  s , to m o  ta m b ién  
d e la  g o ta ,  Im n liago , c iá t ic a , e l e . ,  e tc .  

P re c io  üQ F r e n  ia , 10 fr a n c o s  e l fr a sc o . 
E n g e n e r a l b iista  co n  u n  fraKCo. 
D e p ó s ito  en  Parí.'*, c a sa  do M M . D or- 

irault e t  C o lu p agn io , P h iü p p e  L e ffu v r e  ot  
C m p a g n io , y  en  la s a  d e  lo s  p r in c ip a le s  
fa r m a c é u tic o s  d e  to d a s  la s  c iu d a d e s .

E n  M a d rid , p o r iu a y c i ,  fr a n ­
c o -e s p a ñ o la , Sordo, 3 1 , p or  m e n c r , á  
4 4  r s .,  señ o res  M oreno M iquex, A ren a), í j  
E sco lar, P  a zu e la  d e l A n g e l ,  7 ; S á n c h e z  
O cafia , P r ín c ip e , 1 3 , y  O r te g a .

N O T IC IA S  S O B R E  L A S  P IL D O R A S

DEL

Dr.DEHAUT.
P A R I S .

B a jo  c u a lq u ie r  y u n to  d e  v is t a  te ó r ic o  
co n  q u e  se  q u iera  e x p lic a r  la  a c c ió n  d e  
u n  p u r g a n te  d r á s t ic o , d e r iv a t iv o , r e v u l­
s iv o , e u s t itu liv o  y  d e p u ia t iv o , f á c i lm e n ­
te  s e  r t c o n t c - r á  q u e  s i ( s t a  a c c ió n  p u ­
d ie s e  p r o lo n g a r se  y  ser  s u s t itu id a  m á s ó 
m Jn os t  ctnp ü , su s  t f e c t o s  ser ia n  c o n  i -  
d erab lea  en  la  e c o n o m ía . E s te  e s  t i  p r o ­
b le m a  q u e  e l D r. D e lia u t  h a  r e su e lto m á s  
d e  tr e in ta  a ñ o s  h á . C on la s  p íld o r a s  D e -  
h.»ut p u e d e  u n o  p u r g a ra s  s in  in te r r u p ­
c ió n  d u ra n te  a lg u n o s  d ía s ,  s e m a n a s  y  
h a s ta  m e s e s  en te ro s  s in  d e b il i t a r ,  s in  
m o le s ta r  a l e n fe r m o  y  s in  a ltera r  le s  
fu n c io n o  I d ig e s t iv a s .  E s te  so rp re n d en te  
r e su lta d o  se  e x p l ic a  p or e s t e  h e c h o .  
E s te  p u r g a t iv o  n i  ob ra  ven t¡. je s á m e n te  
s in o  cu á n d o  s e  to m a  j  d ig ie r e  a l m ism o  
t ie m p o  q u e  lo s  m e jo re s  e lim e n V  8 y  b e ­
b id a s  m á s  fo r t if ic a n te s . E l  v a c io , la  e x ­
p o lia c ió n  d e  l iq u id e s  p red u o id o s  p o r  la  
p u r g a  6on cou ipon sad oB  in m e d ia ia m  e n ­
te ,  y  l a  e c o n o m ía  n o  se  re s ie n to  d e  n in  - 
g u n  e m p o b r e c im ie n to , p tr m  t ie n d o  e s to  
e m p e za r  a l d ia  s ig u ie n te ,  e s c o g ie n d o  la  
h o ra  y  la  c o m id a  q u e  m á s c o : .v ie n tn ,

¿Q nién  n o  reco n o cerá  e l  p o d e r  te r a -  
p é n tio o  d e  es to  m étod o?

B a jo  la  i i if la e n c ia  co m b in a d a , la  p u r ­
g a  y  u n a  a lim e n ta c ió n  b u e n a , a c t ív a n se  
t in g u la r m o n te  lo s  fe n ó m e n o s  d e la  n n tr i-  
c io n , Jos ca m b io s  y  la s  r e n o v a c io n e s  m o ­
le c u la r e s  m a n ifie s ta n  su  e n e r g ía  por la  
m o d ifica c ió n  rá p id a  d e l e sta d o  g e n e r a ', e l  
recob ro  do la s  fu e r z a s  y  d e  la  ro b u stez  y  
e lre s ta b lo c im i*  n to  d e c o ’or.

F u e r a  d e l e s ta d o  f  Ib ril, en  e l  c u a l  n o  
so n  c o n v e n ie u io s , ú c a u sa  d e la  (iljm en ta -  
CTon, la s iu d ic k c io n e s  d e  la s  p ild o r a s D e -  
b a u t  so n  la s  d e  lo s  d em á s p u r g a n tes;  p e í o  
63 j.roc’so a ñ a d ir  u n a  p o ic io a  d e e s ta d o s  
patolí^gicos, co n tr a  lo s  q u e  n o  s e  a co s*  
turubra em p lea r ; e s to s  so n , y o r  e je m p lo ,  
lo sreu m a tiB in o s  g e n e r a le s , la s  a fe c c io n e s  
cu tá n ea s , lo s  c a t a m  s, U s  n e u r o s is  y  t o ­
d o s lo s  e i t a d c s  c a c o q u ím ic ! s  en  lo s  q u e  
n i lo s tó u i' .o s  n i  lo s  fo r iu g in o p o s  n o  p r o .  
d u c e n  lo s  e f e c t o s  d e s é a lo s ,  a c a n sa  d e  
u n a  e sp e c io  do p lé tora  sero sa  ó h u m o ra l 
q u e  u n  p u r g a n te  m e tó d ic o  h a c e  ce sa r .

L a s  p fd o r a s  D.^liaut, a co m p a fia ia a  d e  
im truccioQ 'H  m u y  d e ta lla d a s , se  v e n d e n  
en  to d a s  la s  b u e n a s  f'> * iu a d a i d e l  m a u d o  
e  t e  o .

ACEITE DE HIGADO 
DE BACALAO

Tr'et’i*nssíno!4o «lo “V'’£‘zii
I n f o r m e  f a r o t  i t b i e  i l e  l a  Á c a d .  d t  i l e d .  n a r i s  

{ S e s i ó n  d e l  3 1  A n o s t o  1 3 5 8 ) .  — Alimonto to- 
nioo y  reconstituyente par.% la s  iiersona» 
linfáticas y  dóblle's. 21 y M r*.

PILDORAS VEZU
D eioduro «le hierro con m anteca de cacao, es- 

pecillco eficaz contra las afccciones lin n tic a s  , 
cloróticns, anémicas y siflli ticas an tiguas. l;ir*.

T/ENIFÜGO DE VEZU
Efieacishno para expeler la  tén ia 6 lom briz so­
litaria . S6r* Ilepósites; P k M S , P h a r m . r e i i l . , 7 , T .  
deJouy;C A .(;ffn«,r.deüeaiU reil!is,2C.—L yox, 
Y e s u ,  conr<M oraiid ,5 .—M.uiRiD.Afláiicia F r a n ~  

Sordo, 31: por m enor, S“ ‘ ü o r . 
rell, M. Miquel, S. Ocaña, Ortega y Escolar,

ií
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JABON BALSÁMICO (D- B.)
DE BREA DE NORUEGA.

Tónico, refrePcaT)fe;suTiBO diario impide y cora todaq las afecciones de la piel, 
precio, 6 rs. H. BOCK do DEERE y, París, 26, rúa Cadet.—Madrid, por ma­
yor, Aj^encia Franco-Española, Sordo, 31; por menor, Sres. Morales, Frera, 
D. Martínez.

APHOBA.DO 
por la

ACADEMIA
DE MEDICINA

DE PAEIS.

HIERRO QUEVENNE.

AUTORIZADO

por

CIRCULIRESPECIAL

DEL MINISTRO.

Estracto del Annuatlede ThérapeU’ 
ixque de 1870, p. 171: «La medicina 
»quo correspondo mejor átodas las in 
sdicaciones es el H ierro de Queven 
»NE. Uno ó dos decigramos (una ó 
ndos medidas) tomadas en la comida 
«principal, con la primera cucharada 
«de sopa, constituyen el más benigno 
«y seguro empleo de los ferruginosos.» 
(B oüCHAudat.) El buen éxito de que 
siempre ha podido alabarse' este pro­
ducto es la razón de las muchas imi-

es

objeto, y que bajo engañosos rótulos 
esconden prodtictos muy inferiores y 
de eficácia dudosa. Para evitar seme­
jantes fraudes se debe exigir: 1.® La 
imxrca defáhrica<\n<i vá arriba.—2."El 
sello de Quevmne en ambas extremi­
dades del frasco. — 3.* El nombre 
Emüe Genevoix, *depositario general, 
14, rué de Beaux Arts, París, y en to­
das las oficinas de farmacia.—Precio 
del frasco coa la pequeña medida, 3 
francos y medio.

taciones y falsificaciones de que 
Madrid, por mayor, Agencia, franco española,¡Sordo, 31; por menor, señOreg 

Borrell, hermanos; Moreno Miquel, Escolar, S. OcaBa y Ortega. ■' •

li;r;miui, mi: pi|¡;
FARMACEUTICO, ru é  Vanvilliers, 45, PARIS,

ANTIGUA CALbE LU POUB, SAINT-ITONORE, CERCA LA IGLESIA SAINT-BOSIACHE

Loa célebres médicos de París Se e s . C iio m e l , lu is G e n d r in , ote., recomien­
dan en sus clínicas el JARABE PECTORAL DE LAMOURODX, y en sus obras 
mencionan las curaciones que con él han cotS'iguido. Constituyelo en ogente te- 
rapéntico la prontitud con que ataja la=5 bronquitis más intensas. Oara las enfer­
medades más graves del pe ho, cst-j os, «la co juelucbo, los accesos do asma, h s 
catarros agudos ó cróoicos, la «'sisen tu principio.»—Precio en España, H rs. el 
medio franco—Vtnta por menor en Madrid, fa-raacias do los Sres. Moreno Mi- 
qne!, Borrell liermmos, Sánchez Oc.aSa, Eicolar.—La Agencia franco-española, 
31, calle del S'rdo, sirve loa pedidos.

C i l L U R O ü Y N A  D E L  D l l .  J .  C O L E I S  B R ü W N E .
LA ÚNICA VERDADERA Y LEGÍTIMA.

AVISO A Xj0 3  EiUFElHMOS. Las personas que desean disfrutar de un 
enefio tNinquüo y reparador, ein dolores-en la cibeza, y aliviar los sufrimientos 
consiguientes á l irgas enfermedades, f<Ttnlocer oí tietoma nervioso y regulari­
zar las funciones de los órgano-j del cuerpe, deh m comprar el maravilloso reme • 
dio desrnbiertopor e'Dr. J. Collis Browue, antiguo médico mayor d-’l ejér­
cito inglés, la

CHLOBODYNA.
Ks el único admitido por la facultad de Lóndres como el más precioso do los 

descubiertos; el mejor remedio contra la los, tisis, bronquitis ij Cor jura Jas
fata’cs enfermedades: dipteria, fiebres, garroiUlo-, tiene una acción casi milagrosa 
contra la diarrea, y es el único especifico contra el cólera y  la disenteria.—Corta 
los ataques do epilepsia, histérico, palpitaciones y pasmos', alivia la neuralgia reu­
matismos, gota, cáncer, dolores de muelas, meningitis. ’

Extractos do algunas cartas,-«Lord Francis Convy escriba desde Monnt- 
»Charle8 Doiiegal, 11 Diciembre dcT868: «Habiendo comprado el año último por 
«esta época la Chloro-jyna del Dr. J . Collis Browne do M. Davenport, y consi- 
«doranlo esto remedio comomarávi loso, deseo que so me mande media docena 
»de frascos.» «El señor conde Rufssll ha participado á la Esjuela de medicina 
»do Lóndres haber lecibido del cónsul de S M. en Manila un oficio aounciándo’o 
»que ol cólera había sido allí tcirlble, y que el único remedio eficaz era la Chlo- 
»rodyna.»—(Véase la Lflttcíf. de Lóndres, 1.® Diciembre 1864.)

Véndese en Madrid y provincias en casa de los depositarios de Agencia fran­
co-española, 31, calle d(l Sordo, la cual vende p;r mayor y trasmite los pedidos 
______________________________  (A.)

PAPEL PAGLIAIU e pe’imeiit do y empleado en ios hospitales civiles 
y militares, eoberauo contra las hemorragíss, heri­

das, quemaduras y flujo de sangre por las narices.—Madrid, por mayor, Ág n- 
cia franco-española, Bordo, 31; por menor, Brea. Moreno Miquel, Escolar, Ban- 
hez Ooafia y Ortega.—Propio, 7 re. (A)

V I N de QUINQUINA

preparado con vino dcMólagaypirofos 
fato de hierro, por A. F. Moitier, médin 
y farmacéutico do primera clase, ex-prt 
Bidente de la Academia de Artes y Oí' 
cios, Ciencias industriales de París. 
Medalla do oro en 1853.

Este vino ha sido preconizado portodi 
la prensa medical como el tónico mi 
poderoso empleado para curar la cloro» 
la anemia, las pérdidas blancas, la pohra 
de la sangre, los males del estómago, li 
palpitaciones, etc. Fortalece los tempei» 
mentes linfáticos de los niños, excita ¿ 
apetito de los ancianos y devuelve 
sangre empobrecida su composición p¿ 
mitiva.

Depósito general: París 44, ruede
Lombarda E. Leureneel, farmacénti# 
droguista.—Precio en España, 22 rs.

En Madrid, por mayor, Agencia frtt' 
co-española, 31, callo del bordo.— 
menor, Síes. Moreno Miquel, Borrelhet 
manos, Escolar, Sánchez Ocaña y Orte|i

HIPOFOSFITOS
DEtD? CHURCHIIl

JARABE DE HIPOFOSFITO DE SOSA 
JARABE DE HIPOFOSFITO DE CAL 

PILDORAS DE HIPOFOSFITO DE QUININi

m m m m m
JARABE DE HIPOFOSFITO DE HIERRO 

PILDORAS DE HIPOFOSFITO DE MAK6ANEH

TABLILLAS PECTORALES DHL D  ̂ CHURCKIU 
Se advierte a los enfermos que deben eoî ae adviene a los entermos que deben eov* 

Jos fraseos cuadrados, con la firma del Dodf 
C hurch ill, e la marca de fabricado H. sWAN̂  
farmaceutico-quimico, i t ,  ru é  CasUgHs*>< 
PARIS.—P r e c io : Los Jarabss, 4  franco» 
frasco en Francia. Las Teblillasi 8 franco»-

En Madrid, por mayor, Agencia 
co-española, Sordo, 31.- Por menor, 
ñores Borrell, hermanos; Moreno Miq»®' 
Escolar, S. Ocaña, Ulzurrum y Ortef»-

P OLVOS Y PASTILLAS AMERiCf 
nos del Dr. Paterson. Tónicos, d'' 

gostivos, estomacales, anti-norví soí" 
Reputación universal por la pronta 
ricion do Jos males de estómago, f®*** 
de apeti'o, acidez, digretiones peco«̂ '
diepepsia, gestritis , enfermedades d*
los iutestinoe, etc. (Ver extractos Je 
rios do medicina francesa.) Inst 
nos en todos idiomas. Paterson sob̂  
cada pastilla y paquete de polvos.— 
mayor, Madrid, Agencia franco-esp̂ ®'’, 
la. Sordo, 31; por menor, polvos 22 f*" 
pastil'as, 12 rs. Moreno Miquel,
Esodar y Ortega. (A.)

E.iSENCIA DE zarzaparrilla  
jColhert déla farmacia Colbett en

rl .̂—Depirativo por excelencia 
curación del virus procedente de ‘ 
guas enfermedades y empleado per'
más célebres médicos para el trataiuF j 
to de todas las afecciones do la ' 
herpo, granos, etc.

Venta por mayor 
franco-española, 
señorea Borrell herroo 
reno Miquel, Sane

■̂ r
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